
El Primer Secretario del 
Comité Central del Parti-
do, en la clausura del Se-
gundo Periodo Ordinario 
de Sesiones de la Asam-
blea Nacional del Poder 
Popular en su x Legisla-
tura, señaló: «Corregir 
profundas distorsiones y 
desviaciones estructurales 
que lastran el desempe-
ño económico es palabra 
de orden para remontar 
la complejísima situación 
que enfrentamos hoy por 
los impactos combinados 
del cerco norteamericano, 
la crisis en las relaciones 
económicas internacio-
nales y nuestros propios 
errores. Una vez más, todo 
dependerá de la capacidad 
que tengamos de ejecutar 
e implementar adecuada-
mente las medidas aquí 
enunciadas».

Corresponde al Partido 
apoyar, impulsar, controlar 
y exigir la adecuada imple-
mentación de las proyec-
ciones de Gobierno para 
corregir distorsiones y re-
impulsar la economía du-
rante el 2024; se requiere 
avanzar con nuestros pro-
pios esfuerzos y con la me-
nor dependencia externa 
posible. A los militantes y 
a todos los revolucionarios, 
ante la “economía de gue-
rra” con que trabajamos, 
nos toca convertir cada 
puesto de trabajo en trin-
chera para la búsqueda de 
las soluciones de los pro-
blemas, conscientes que lo 
hacemos en condiciones 
muy adversas. 

En correspondencia con 
lo anterior, los militantes 
del Partido y de la ujc en 
las organizaciones de base, 
así como la ctc y la anap
en las secciones sindicales 
y bases campesinas, respec-
tivamente, realizaremos un 
proceso político con el obje-
tivo de reflexionar, evaluar y 
proponer con rigurosidad y 
creatividad las soluciones a 
los problemas de cada lugar. 
Será también una oportu-
nidad para expresar el res-
paldo a la implementación 
de las proyecciones de Go-
bierno, partiendo de man-
tener la unidad y una moral 
alta en las filas del Partido 
en medio de las condicio-
nes adversas, y elevando la 
ejemplaridad y combativi-
dad ante lo mal hecho.  

Por otra parte, los mili-
tantes del Partido y la ujc, 
en el seno de la familia y de 
los colectivos laborales en 
los cuales militamos, debe-
mos ofrecer los argumen-
tos, trasladar confianza y 
optimismo, sintiéndonos 
protagonistas de cada ac-
ción y luchar por la ade-
cuada implementación de 
las proyecciones de Go-
bierno, cuyo objetivo final 
es revertir la actual situa-
ción socio-económica 
en favor del bienestar 
del pueblo.

El presente tabloi-
de contiene el discurso 
pronunciado por Miguel 
Díaz-Canel Bermú-
dez, Primer Secretario 
del Comité Central del 
Partido y Presidente de 
la República, en la clau-
sura del Segundo Perio-
do Ordinario de Sesiones 
de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular en su x
Legislatura, y la interven-
ción del miembro del Buró 
Político y primer ministro 
Manuel Marrero Cruz, al 
presentar las proyecciones 
de Gobierno en el propio 
cónclave.

Enrumbar la economía desde la corrección 
de distorsiones: premisa para 2024
Proceso político sobre la implementación de las proyecciones de Gobierno 

para corregir distorsiones y reimpulsar la economía durante el año 2024
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Discurso pronunciado por Miguel Mario Díaz-Ca-
nel Bermúdez, Primer Secretario del Comité Cen-
tral del Partido Comunista de Cuba y Presidente de 
la República, en la clausura del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea Nacional del 
Poder Popular en su X Legislatura, en el Palacio de 
Convenciones, el 22 de diciembre de 2023, “Año 65 
de la Revolución”.

(Versiones Taquigráficas - Presidencia de la Re-
pública)

Querido General de Ejército Raúl Castro Ruz, lí-
der de la Revolución Cubana; 

Querido compañero Lazo, Presidente de la 
Asamblea Nacional del Poder Popular;

Diputadas y diputados:
Esta última sesión de la Asamblea de 2023 pue-

de marcar el inicio de una nueva tendencia en el 
comportamiento de la economía cubana.  Corregir 
profundas distorsiones y desviaciones estructura-
les que lastran el desempeño económico es palabra 
de orden para remontar la complejísima situación 
que enfrentamos hoy por los impactos combinados 
del cerco norteamericano, la crisis en las relacio-
nes económicas internacionales y nuestros propios 
errores.  Una vez más, todo dependerá de la capaci-
dad que tengamos de ejecutar e implementar ade-
cuadamente las medidas aquí enunciadas. 

Economía de guerra la hemos llamado, porque 
debe operar en un escenario de política de máxima 
asfixia, diseñada y aplicada contra un pequeño país 
por el más poderoso imperio de la historia.

Somos, además, una nación del esquilmado Ter-
cer Mundo, territorio en desventaja histórica como 
herencia del colonialismo, donde más impacta una 
larga y multifacética crisis mundial que se agrava 
por conflictos, guerras y desajustes consustanciales 
a la desigualdad que genera el capitalismo neolibe-
ral y que profundizó la reciente pandemia.

Llamo la atención de aquellos que prefieren que 
soslayemos el término bloqueo.  Ojalá fuera igual 
de fácil sacarlo de nuestra cotidianidad y borrar sus 
amenazas y sus efectos sobre la sociedad cubana.  
Hacerlo equivaldría a actuar como aquellos que 
hoy pretenden negar el genocidio israelí en Gaza, 
mientras las bombas sionistas caen sobre barrios, 
escuelas y hospitales, con el criminal propósito de 
exterminar a su pueblo.

Como dije en el VII Pleno del Comité Central 
del Partido, las medidas de asfixia económica de 
los últimos años son bombas dirigidas a derribar 
las columnas que sostienen la resistencia cubana.  
Importa entonces que encontremos las vías y los 
modos de impedir que exploten.

No parece que cambiará en 2024 la hostilidad 
del imperio vecino.  En su jamás abandonado em-
peño de destruir la Revolución y lograr el “cambio 
de régimen”, Estados Unidos permite y favorece 
acciones de desestabilización, descrédito y guerra 
mediática, que buscan alentar el estallido social. 

Se reactivan, incluso, las amenazas de actos te-
rroristas que las autoridades hacen como que no 
ven o no reconocen.  Como si fuera posible igno-
rar que desde territorio norteamericano se facilita 
y financia el entrenamiento, con apoyo logístico, a 
grupos armados que desbordan mensajes de vio-
lencia por todos los medios a su alcance. 

Hoy queremos reiterar aquí que la determinación 
de enfrentarlos es firme y que la información que he-
mos divulgado en días recientes es parte de la alerta.

La historia recoge numerosos actos y crímenes 
perpetrados por elementos vinculados a la extrema 
derecha de Miami, en los que no se descarta la par-
ticipación de agencias norteamericanas.

¡Esta es la Revolución, la idea inderrotable 
de que todos los sueños son realizables!

El aliento y materialización de planes terroris-
tas contra Cuba tienen su base en el sentimien-
to de impunidad que prevalece en estos sectores.  
Ahí están los casos de Luis Posada Carriles y de 
Orlando Bosch, quienes, a pesar del reconoci-
miento público de sus crímenes, lo que está re-
gistrado incluso en documentos desclasificados y 
en entrevistas concedidas a importantes medios 
de prensa norteamericanos, terminaron tranqui-
lamente sus vidas en Miami, bajo la protección de 
las autoridades de ese país.

No hay correspondencia, sino incoherencia en el 
discurso y el compromiso que propugna Estados 
Unidos en su lucha contra el terrorismo, y la ac-
tuación permisiva que mantiene ante personas de 
origen cubano que desde territorio norteamerica-
no alientan, planifican, financian, organizan y rea-
lizan planes violentos contra Cuba y sus dependen-
cias diplomáticas, incluso en nuestra sede, ubicada 
muy cerca de la Casa Blanca.

Exigimos a las autoridades norteamericanas que 
investiguen y tomen medidas, que hagan justicia 
contra elementos que profesan el terrorismo y ac-
ciones violentas, que no han cesado de aplicar estos 
métodos en medio del reforzamiento del bloqueo.

El estímulo que representa la política de Estados 
Unidos para la comisión de acciones violentas con-
tra Cuba no es ningún absurdo, por el contrario, 
ha sido recurrente en el contexto bilateral y es un 
patrón de conducta probado por la historia.

Como expresó Fidel en 1998, en conmovedor e 
inolvidable acto de homenaje a las víctimas del 
atentado a un avión de Cubana frente a las costas 
de Barbados: “Lo que nunca podrán imaginarse 
aquellos que cometen grandes crímenes contra los 

pueblos en la embriaguez de su impunidad y en 
el carácter efímero de su poder, es que la verdad 
siempre se abre paso más tarde o más temprano”.

Tres años de una administración demócrata que 
actúa con total apego a su antecesor republicano, 
confirman que la hostilidad contra Cuba no res-
ponde a un partido, sino que es una política afin-
cada en la pretensión  hegemónica de un imperio 
incapaz de aceptar la soberanía de su pequeño 
vecino.

Si alguien tuviera dudas, basta con leer lo dis-
puesto en el Título II de la Ley Helms-Burton 
que, entre otros aspectos, plantea la permanencia 
del bloqueo económico hasta que sea derrocado el 
Gobierno revolucionario, desaparezcan el Partido 
Comunista de Cuba, las organizaciones políticas y 
de masas y sean devueltas las propiedades o haya 
recibido compensación todo el que alguna vez tuvo 
una propiedad en Cuba.

También establece que, durante el período que 
media entre el derrocamiento del poder revolu-
cionario y la devolución de las propiedades, habrá 
en Cuba un gobierno de transición seleccionado e 
impuesto por el Gobierno de Estados Unidos que 
certificará si las disposiciones de esa perversa ley 
se han cumplido. 

A pesar de esas irrefutables evidencias de absolu-
ta prepotencia imperial, no faltan los dispuestos a 
reclamar o sugerir que Cuba ofrezca gestos o conce-
siones para “ayudar” al Gobierno estadounidense a 
asumir una conducta más benévola y constructiva.

Con frecuencia desconocen o simplemente no 
se quiere oír hablar sobre el impacto del bloqueo.  
Algunos ni siquiera lo mencionan como el aspecto 
central del conflicto entre los dos países y los impe-
dimentos que impone a nuestro desarrollo.

Más de treinta veces consecutivas la mayoría de 
los gobiernos del mundo han respaldado, median-
te voto ante la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, la Resolución cubana contra el bloqueo.

La prepotencia imperial desprecia este apoyo 
global, vira la cara ante el reclamo mundial y man-
tiene su criminal política, la cual justifica desde 
una construcción discursiva de doble rasero, men-
tirosa y calumniosa que, tras una falsa preocupa-
ción y compromiso con los problemas del pueblo 
cubano, esconde sus reales propósitos de destruir 
la Revolución a cualquier costo.

Con la solidaridad y la comprensión de una parte 
significativa de la comunidad internacional, Cuba 
enfrenta los impactos del bloqueo.

Hoy nos corresponde enfrentar la concurrencia 
de estas problemáticas con las secuelas de la pan-
demia y la crisis global. Lo haremos con decisión 
y firmeza, con inteligencia e integralidad, con op-
timismo y confianza, compartiendo esfuerzos y 
aportes entre todos, en medio de un contexto ad-
verso, pero seguros de que vamos a superar los de-
safíos con trabajo, con talento y creatividad, o sea, 
con resistencia creativa (Aplausos).

Como el dinosaurio de Monterroso, el bloqueo se-
guirá ahí, ahora mil veces recrudecido, deteniendo 
nuestros sueños, poniendo obstáculos, impidiendo 
el desarrollo y la prosperidad merecida, debido a 
que el Gobierno de los Estados Unidos continúa 
lastrado por la falta de voluntad política para avan-
zar hacia una relación con Cuba que sea respetuo-
sa y apegada a la Carta de las Naciones Unidas y 
al Derecho Internacional.  El empeño es cortar el 
acceso a capital y a financiamientos, asfixiar la eco-
nomía y mutilar así la capacidad del Gobierno para 
dar respuesta a las necesidades fundamentales de 
la población.

El efecto de esa política es visible en la depresión 
de varios servicios esenciales, entre ellos la elec-
tricidad, la salud, la educación, el abasto de agua, 
los servicios comunales, el transporte público, la 
producción de alimentos y de medicamentos, to-
dos los cuales requieren de la importación de 
equipos, piezas, partes, combustibles o materias 

Se deben ir ordenando, en el mediano plazo, los indicadores macro-

económicos y situar al país en una situación más favorable para que 

avancemos en el año 2024 abriendo puertas a la esperanza y a la 

prosperidad que nos debemos, afi rmó Díaz-Canel. FOTO: JOSÉ M. CORREA
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primas, para los que no alcanzan los escasos recur-
sos financieros con los que podemos contar.

Incluso, si la gestión económica del Estado fuera 
la más eficiente y efectiva del mundo, cosa de la 
que no puede presumir ningún gobierno, muchos 
de nuestros problemas persistirían por la causa del 
bloqueo, como se expresa en la contracción de los 
abastecimientos para el consumo de la población, 
el nivel de inflación y el insuficiente poder adquisi-
tivo de la mayoría del pueblo.  Ese es el objetivo de 
la guerra económica, y los resultados se materia-
lizan con claridad, aunque no alcanzan a cumplir 
con la meta que se trazó el imperialismo desde el 
triunfo de la Revolución. 

Junto a las acciones constantes de subversión y 
desinformación contra Cuba, la meta es quebrar al 
país, provocar la descomposición social y generar 
la ingobernabilidad, un propósito en el que han 
fracasado rotundamente.

Compatriotas: 
Durante los debates de estos días se ha hablado 

crítica y autocríticamente de los errores cometidos.  
Esos errores forman parte también de la comple-
jidad en la toma de decisiones en un contexto de 
tensiones extremas.

En una suerte de tormenta perfecta, confluyen 
con mucha frecuencia, el deseo de superar la si-
tuación adversa, la correlación entre las variables 
económicas, el compromiso por preservar las con-
quistas sociales y la muy poca y a veces nula dis-
ponibilidad de divisas.  Todo ello ha sido caldo de 
cultivo para la toma de decisiones no integrales, 
que provocan lógicas incomprensiones e impactos 
negativos por su aplicación en condiciones desfa-
vorables, lo que muchos consideran causa de todos 
los problemas, sin ser realmente las únicas y ni si-
quiera las más determinantes. 

Durante estos días hemos hablado de esfuerzos 
que todavía no se traducen en soluciones, de me-
didas que no fructificaron, de pronósticos que no 
se cumplieron.

Así como reconocemos errores en el diseño de 
la Tarea Ordenamiento y su inadecuada imple-
mentación, hemos cuestionado la aprobación de 
nuevos actores económicos sin la precisión de las 
reglas de actuación, que podían haber evitado nu-
merosas desviaciones. 

Es importante señalar también que la falta de 
control y de defensa de las normas que se aprue-
ban y el inadecuado funcionamiento de entidades 
estatales responsables de ejecutarlas han afianza-
do los errores.  Corresponde ahora avanzar en la 
rectificación paulatina.

La coincidencia de estas problemáticas y su acu-
mulación en el tiempo han facilitado la presencia 
de fenómenos y manifestaciones negativas en la 
sociedad cubana que no deseamos.

Otra vez es tiempo de rectificar.  La rectificación 
es un proceso inherente a la Revolución.

Del ideario y las acciones del Comandante en 
Jefe Fidel Castro Ruz y del General de Ejército 
Raúl Castro Ruz aprendimos la importancia de la 
corrección oportuna ante cualquier situación que 
pudiese comprometer el futuro de la construcción 
socialista.

Se trata de un pensamiento consolidado desde 
varios años atrás.  En 1986 el Comandante en Jefe 
había impulsado un profundo proceso de rectifi-
cación de errores y tendencias negativas, que no 
pudo concluir por el inicio del Período Especial, 
cuando el país debió enfocarse en encarar esa di-
fícil etapa para salvar las conquistas de la Revolu-
ción y el socialismo.

En el año 2000 el propio Fidel nos exhortó a 
cambiar todo lo que debiera ser cambiado, con 
sentido del momento histórico, y cinco años des-
pués, en 2005, desde la Universidad de La Habana, 
advertía que la Revolución la podíamos destruir 
nosotros mismos si no corregíamos los errores y 
las desviaciones.

Por su parte, el General de Ejército Raúl Castro 
Ruz también ha hecho importantes llamados de 
atención sobre distorsiones que se han manifesta-
do en nuestro proceso.  Sus referencias al combate 
a la corrupción, la chapucería y las indisciplinas so-
ciales adquieren absoluta vigencia en las circuns-
tancias actuales.

Compatriotas:
Estamos siendo protagonistas y testigos de deci-

siones cruciales.  Aquí se han abordado los temas 
de mayor relevancia para el presente y el futuro de 
la nación. 

Los debates de esta sesión de la Asamblea Na-
cional se han sumergido en lo más profundo de los 
problemas del país, considerando las posibles sali-
das y soluciones a la situación actual.

La efectividad de las medidas que en el año 2024 
debemos implementar para avanzar con mayor 
celeridad en la recuperación económica, depen-
de de cuánto hagamos para generar más rique-
zas, con incentivos al trabajo y una más adecua-
da distribución de los recursos.  Del éxito de su 
implementación dependerá también el avance en 
la eliminación de las principales distorsiones que 
hoy comprometen las posibilidades de crecimiento 
económico y desarrollo del país en el corto, media-
no y largo plazo.

Ninguna medida resuelve por sí sola todos los 
desafíos, incluso todas en su conjunto pueden, 
en un primer momento, acrecentar determinadas 
problemáticas. 

El reto es aplicarlas organizadamente, evaluan-
do sus impactos, ajustando el proceso sistemática-
mente y ocupándonos del tratamiento diferenciado 
para los que puedan resultar más afectados, o sea, 
las personas y las familias en situación de vulnera-
bilidad, los niños, los adolescentes y los jóvenes, las 
mujeres y las personas de la tercera edad, junto a 
los pensionados y jubilados.

Esas y otras decisiones que seguramente se de-
rivarán de las actuales, deben ir ordenando, en el 
mediano plazo, los indicadores macroeconómicos 
y situar al país en una situación más favorable para 
que avancemos en el año 2024 abriendo puertas a 
la esperanza y a la prosperidad que nos debemos.

He escuchado y leído en redes sociales opiniones 
de todo tipo acerca de medidas que apenas se han 
esbozado. Es comprensible.  Se trata de decisiones 
complejas, como complejo es el momento.  En los 
próximos días se darán explicaciones más amplias 
y detalladas al respecto en nuestros medios y plata-
formas.  Pero afirmo enfáticamente que para nada 

existe un paquete neoliberal contra el pueblo ni 
una cruzada contra las mipymes ni la eliminación 
de la canasta básica, como ya la contrarrevolución 
está poniendo las matrices en las redes sociales 
(Aplausos).

No faltan los que piensan que el Fin de Año es 
solo para buenas noticias. Nada nos haría más 
felices que anunciarles que se suben los salarios 
y que tendremos divisas y combustibles suficien-
tes para terminar con el agobio que provocan las 
carencias.  Lamentablemente, todos sabemos que 
no es posible.

Esta Revolución comenzó por decirle al pue-
blo, en la hora de mayor celebración y alegría, lo 
siguiente: “La alegría es inmensa. Y sin embargo, 
queda mucho por hacer todavía.  No nos engaña-
mos creyendo que en lo adelante todo será fácil; 
quizás en lo adelante todo sea más difícil.”

Esas son palabras de Fidel en las primeras horas 
del triunfo revolucionario en 1959. Así se ha actua-
do en los 65 años transcurridos.  ¡Y así actuaremos 
los continuadores de la Revolución! (Aplausos) 

Estamos conscientes de la gravedad de la situa-
ción económica y de que para resolverla es preciso 
actuar.  Mala, muy mala noticia sería quedarnos 
paralizados o insistir en seguir una ruta que ha de-
mostrado ser impracticable por insostenible.

Hizo bien Félix Martínez al recordar aquí una 
advertencia del General de Ejército en una sesión 
de la Asamblea Nacional del Poder Popular en di-
ciembre de 2010 cuando expresó: “Si bien hemos 
contado con el legado teórico marxista-leninista, 
donde científicamente está demostrada la factibi-
lidad del socialismo y la experiencia práctica de los 
intentos de su construcción en otros países, la edi-
ficación de la nueva sociedad en el orden económi-
co es, en mi modesta opinión, también un trayecto 
hacia lo ignoto –hacia lo desconocido–, por lo cual 
cada paso debe meditarse profundamente y ser 
planificado antes del próximo, donde los errores se 
corrijan oportuna y rápidamente para no dejarle la 
solución al tiempo, que los acrecentará y al final 
nos pasará la factura aún más costosa”. 

La dirigencia del Partido y el Gobierno, desde los 
municipios hasta la nación, han abordado el tema 
con sinceridad, transparencia y un claro sentido de 
la responsabilidad que a cada uno compete.  Aquí 
escuchamos al Primer Ministro expresando insa-
tisfacción porque no se logró lo planificado y no 
han dado resultados positivos medidas y decisio-
nes que se tomaron antes.

Podemos dar fe de la voluntad expresa del 

La eliminación paulatina de algunos subsidios y los cambios en la política fi scal, entre otros, van orientados a corregir desviaciones y distorsiones 

insostenibles en las condiciones actuales de la economía. FOTO: JUVENAL BALÁN



Gobierno de preservar el mayor grado de justicia so-
cial posible y nuestro compromiso desde siempre y 
para siempre con el pueblo cubano (Aplausos).

Sin dudas, algunas cosas pudieron hacerse antes.  
Pero en un sistema socialista, en un país como el 
nuestro con bloqueo recrudecido, en una econo-
mía planificada y en una democracia con partici-
pación del pueblo, las decisiones exigen un nivel de 
consenso y madurez para ser implementadas.

El país tiene un Estado con una alta responsabi-
lidad de la que no reniega.  Este Gobierno propone, 
informa, consulta y espera de sus diputados y de 
todo el pueblo que lo apoye en la implementación 
de las decisiones que puedan llevarnos a las más 
rápidas salidas de la compleja situación actual.

En la concepción y diseño de esas decisiones han 
participado directivos y funcionarios del Partido y 
el Gobierno, apoyados por estudiosos, académicos, 
expertos, profesores universitarios y también se ha 
tomado en cuenta la opinión popular respecto a 
todo lo que debe ser cambiado.

La eliminación paulatina de algunos subsidios 
y los cambios en la política fiscal, entre otros, van 
orientados a corregir desviaciones y distorsiones 
insostenibles en las condiciones actuales de la eco-
nomía. Son ajustes que permitirán un necesario y 
mejor aprovechamiento de los magros recursos fi-
nancieros disponibles. 

Diputadas y diputados: 
A partir del esfuerzo personal y colectivo, miran-

do hacia adentro y desarrollándonos como resulta-
do del trabajo, se proyectan para el año 2024 cre-
cimientos en niveles de actividad que son decisivos 
para el país, aunque aún insuficientes para cubrir 
la demanda.

Será imprescindible la exigencia para dar cum-
plimiento a las funciones de las instituciones esta-
tales en todos los ámbitos y el trabajo organizado 
desde las comunidades y los municipios.

Especial atención requiere la producción de ali-
mentos, para resolver territorialmente las necesi-
dades de cada localidad, recuperar el turismo, de-
tener la caída en la industria azucarera, tomar el 
control de las divisas y del mercado cambiario por 
el Estado y reordenar el sistema financiero, garan-
tizando niveles de autofinanciamiento y gestión de 
las divisas a quienes las generan.

En cuanto a la empresa estatal socialista, deberá 
avanzarse con mayor celeridad en transformacio-
nes esenciales encaminadas a modificar gradual-
mente los mecanismos de asignación de recursos y 
el esquema institucional en que operan, con el ob-
jetivo de avanzar en su autonomía real, recuperar 
los niveles de eficiencia de las principales activida-
des económicas y lograr su desarrollo sostenible, 
así como su efectivo encadenamiento con el sector 
no estatal.

El sistema empresarial debe estar dispuesto a ha-
cer todo lo posible para estimular la producción de 
bienes y servicios que permitan ampliar la oferta, 

aprovechando adecuadamente las facultades que le 
han sido otorgadas.  El pueblo espera que los em-
presarios cubanos apuesten con todo por su país.

Es importante también el desarrollo de las mi-
pymes estatales, concebidas como estructuras 
más flexibles y dinámicas con mayor capacidad de 
adaptación a los actuales desafíos. 

Con relación a las formas de gestión no estatal, 
quiero recordar que forman parte del sector em-
presarial del modelo económico y social refren-
dado en la Constitución de la República.  En este 
sentido, se debe propiciar que cuenten con las con-
diciones para contribuir, de la manera prevista, al 
desarrollo económico y social del país.

Ratificamos una vez más que las políticas pú-
blicas de Estado y de Gobierno son de obligatorio 
cumplimiento para todos los sectores, y que en-
frentaremos decididamente la pretensión enemiga 
de fracturar la unidad y poner al sector no estatal 
de la economía en contra de la Revolución.

Para enfrentar con éxito esas pretensiones se 
precisan reglas claras, coherentes y ajustadas a los 
objetivos de todos los actores económicos, para 
evitar deformaciones y tendencias negativas.

No voy a extenderme más en estos temas, porque 
ya lo desarrollaron ampliamente el Primer Ministro 
y el Ministro de Economía.  Nos corresponde ahora 
crear las condiciones para la puesta en práctica de 
las decisiones, explicando, argumentando y sobre 
todo cuidando que cada una sirva al propósito supe-
rior de vencer las dificultades económicas del país.

Compañeras y compañeros:
Quiero apuntar ahora al avance en el ejercicio le-

gislativo.  En ese sentido, la agenda de esta Sesión 
de la Asamblea ha sido fructífera.  Hemos apro-
bado tres importantes leyes en cumplimiento del 
cronograma y para implementar contenidos cons-
titucionales.

Destaco especialmente la nueva Ley de Salud Pú-
blica, que ratifica el principio de Una Salud, y la 
responsabilidad del Estado de garantizar su acce-
so, así como la gratuidad de los servicios de aten-
ción, protección y recuperación que se prestan.

Esta disposición normativa actualiza el funcio-
namiento del Sistema de Salud cubano, sustentado 
en los avances de la ciencia y la innovación en ese 
estratégico sector social.

La Ley desarrolla de forma amplia contenidos de 
los derechos previstos en el texto constitucional, al 
reconocer la dignidad humana como valor supre-
mo, así como el derecho a la vida, a la integridad 
física y moral, a la libertad, a la justicia, entre otras. 
Reconoce, a la vez, la responsabilidad de la socie-
dad y las familias en el disfrute de esos derechos 
fundamentales.

Ha sido aprobada además, y por primera vez en 
el ordenamiento jurídico cubano, la Ley del Sis-
tema de Atención a las Quejas y Peticiones de las 
Personas.  Esta normativa también desarrolla pos-
tulados constitucionales.  Y aunque por sí sola no 
va a resolver los problemas e insatisfacciones de la 
población, indiscutiblemente agiliza, perfecciona e 
institucionaliza esta actividad con mejores garan-
tías para los ciudadanos.

En cuanto a la Ley de la Fiscalía Militar, viene a 
complementar lo ya estatuido en la organización de 
la Fiscalía General de la República, atempera la or-
ganización, estructura y funcionamiento de la Fis-
calía Militar a los requerimientos constitucionales y 
fortalece su papel en las instituciones armadas.

Con esa Ley se completa un ciclo institucional 
del sistema de justicia de los órganos del Estado, 
en particular los vinculados a la investigación, con-
trol y ejercicio de la acción penal.

También en esta Sesión se aprobó el reajuste del 
Cronograma Legislativo para 2024.

En el año que culmina se han aprobado trascen-
dentes leyes para la nación, lo que ratifica la vo-
luntad del Estado de continuar desarrollando y 
perfeccionando la actividad legislativa, en corres-
pondencia con la Constitución y el fortalecimiento 
institucional del país.

El país tiene un Estado con una alta responsabilidad de la que no reniega. Este Gobierno propone, informa, consulta y espera de sus diputados 

y de todo el pueblo que lo apoye. FOTOS: JUVENAL BALÁN 

La Ley de Salud Pública reconoce la dignidad humana como valor supremo, así como el derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la 

libertad, a la justicia, entre otras.  

4



Es meritorio destacar en el orden del día de esta 
Asamblea el análisis de la implementación de dos 
normas aprobadas por este Parlamento, el Código 
de las Familias y la Ley del Proceso Penal.

En el análisis del Código de las Familias se cons-
tató la obra de justicia social que esta normativa 
encierra, en una materia tan relevante como los 
derechos de todas las personas y para todo tipo de 
familias.

Es significativo el trabajo desarrollado por las 
instituciones encargadas de su aplicación; no obs-
tante, es necesario que estas continúen preparán-
dose en pos de su mayor efectividad y que contri-
buyan al mayor conocimiento y comprensión del 
mismo en la sociedad.

En el caso de la Ley del Proceso Penal, las valo-
raciones realizadas indican la necesidad de conti-
nuar su estudio en aras de un futuro perfecciona-
miento, a partir de las experiencias derivadas en su 
aplicación.

Esta norma ha contribuido a aportar mejores 
garantías al proceso penal y ha obligado a sus ope-
radores a actuar en consecuencia, lo que exige de 
estos una preparación permanente para su efectiva 
materialización.

Compatriotas: 
La presidencia del Grupo de los 77 y China, que 

Cuba asumió desde el mes de enero, ha demanda-
do un gran esfuerzo de nuestras instituciones y del 
país en general.  Refleja nuestro compromiso en 
defensa de las causas de los países del Sur Global 
y la disposición a movilizar las energías en el em-
peño de garantizar la más efectiva representación 
de los intereses de las naciones en desarrollo en el 
concierto internacional.

Ha demostrado la autoridad y el liderazgo de la 
diplomacia cubana, su apego a principios, a la pro-
moción del diálogo y la cooperación y su capacidad 
para construir consensos y defender la unidad de 
los países en desarrollo en los múltiples eventos 
multilaterales ocurridos en el año.

Seguiremos denunciando con mucha firme-
za la masacre que hoy comete Israel, la potencia 
ocupante, contra el pueblo palestino (Aplausos).  
Reitero hoy que Cuba jamás estará entre los indi-
ferentes, defenderemos siempre el derecho a la au-
todeterminación de ese heroico pueblo y a contar 
con un Estado independiente y soberano, con las 
fronteras anteriores a 1967 y con Jerusalén Orien-
tal como su capital.

Para ello, ¡debe cesar la impunidad que Estados 
Unidos garantiza a Israel! ¡Debe cesar el genoci-
dio!  Por Palestina libre, siempre se alzará la voz de 
Cuba (Aplausos).

La Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del 
Grupo de los 77 y China celebrada aquí en La Ha-
bana, en el mes de septiembre, reforzó la voz del 
Grupo como actor clave en las discusiones interna-
cionales.  La cita confirmó la solidaridad, admira-
ción y respeto hacia Cuba.

La recién celebrada Cumbre de Líderes del Gru-
po de los 77 y China en el marco de la Conferencia 
de las Partes COP28 sobre el Cambio Climático, en 
Dubái, confirmó ese liderazgo con sus excelentes 
resultados. 

Este evento, inédito en la trayectoria del Grupo, 
contribuyó a potenciar el papel del bloque de cara 
a las negociaciones climáticas. 

En representación del Grupo, Cuba asistió al 
máximo nivel a la reunión Cumbre celebrada en 
París para analizar los problemas monetario-finan-
cieros, a la Cumbre de los BRICS, y a diversas citas 
celebradas en el contexto del Segmento de Alto Ni-
vel de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Ese activismo constructivo en la política exte-
rior se reflejó también con la participación en el 
proceso de paz entre el Gobierno de Colombia y 
el Ejército de Liberación Nacional, cuya Mesa de 
Diálogos celebró este año en la capital cubana uno 
de sus ciclos.

Hemos continuado fortaleciendo los lazos de 
amistad y cooperación con los pueblos y gobiernos 
de diferentes latitudes.

A pesar del esfuerzo de Estados Unidos por im-
pedirlo, al que se sumaron varios de los elementos 
anticubanos de Europa y  del propio Estados Uni-
dos, Cuba resultó reelecta, con amplio respaldo, 
para integrar el Consejo de Derechos Humanos de 
la Organización de las Naciones Unidas.

Resultó también de una gran satisfacción la elec-
ción de Cuba, con amplísima votación, al Consejo 
Ejecutivo de la UNESCO.

La IV Conferencia de la Nación y la Emigración 
resultó muy provechosa.  Ratificó el compromiso 
permanente de avanzar hacia una relación cada 
vez más estrecha, natural e integral con los cuba-
nos que residen en otros países.

Queridos compatriotas:
Antes de concluir, pido un fuerte aplauso de fe-

licitación y reconocimiento a los educadores cuba-
nos en su día (Aplausos prolongados).  Para los que 
están aquí, que no son pocos, y para todos los que 
ejercieron o ejercen el hermoso oficio de enseñar, 
conscientes de que tienen en sus manos la obra más 
trascendental e importante de la sociedad: la forma-
ción de las generaciones del futuro (Aplausos). 

En primer lugar, que llegue esa felicitación por 
el Día del Educador a los alfabetizadores (Aplau-
sos), y junto con ellos, el aplauso agradecido para 
quienes han resistido, a pie firme, las dificultades, 
carencias y hasta las insensibilidades de quienes 
olvidan que ser maestro es ser creador.  ¡Muchas 
gracias a ustedes que sostienen con su labor y en-
trega una de las columnas fundamentales de la 
obra de la Revolución! (Aplausos.)

¡Esta es la Revolución! Cuando decimos esa fra-
se, en la que se resumen 65 años de creación heroi-
ca, pensamos, en primer lugar, en la Salud y en la 
Educación.  Esos son dos brazos de la obra inmen-
sa, fundamental, básica, sobre la que levantamos 
contra viento y marea, el ideal de una nación que 
tiene en el centro de sus preocupaciones y desvelos 
al ser humano.  ¡Y lo tendrá siempre, porque siem-
pre existirá la Revolución, que para eso se hizo! 
(Aplausos.)

Porque la nación admira y reconoce el papel y lu-
gar de los trabajadores de la Salud y los de la Edu-
cación para su presente y su futuro, ellos serán los 
primeros beneficiados con pagos adicionales, algo 
que adelantó en su intervención el Primer Ministro 
(Aplausos).

A las puertas de una conmemoración trascen-
dente: la celebración del 65 aniversario del triunfo 
de la Revolución, Cuba despedirá el año con la ale-
gría que ni los peores vendavales de la naturaleza o 
el imperio han podido arrebatarnos. 

¡Vamos a celebrar nuestra voluntad de cambiar 
lo que debe ser cambiado para mantener y superar 
las conquistas sociales que la Revolución convirtió 
en derechos del pueblo! (Aplausos.) 

¡Vamos a celebrar nuestra independencia, nues-
tra soberanía y nuestra libertad! (Aplausos.)

¡Esta es la Revolución de Fidel, de Raúl, de 
Ramiro, de Guillermo, de Machado, de la heroi-
ca Generación del Centenario del natalicio del 
Apóstol, cuyas ideas nos siguen inspirando, y es 
la Revolución de todos los que estamos en esta 
sala para hacer valer la voluntad del pueblo he-
roico, digno y rebelde que nos honra representar! 
(Aplausos prolongados.)

Hace unos días, releyendo un discurso del Co-
mandante en Jefe con los universitarios, a propósi-
to de la cercanía del aniversario de la FEU, encon-
tré unas palabras que podrían explicar el misterio 
de esta Revolución que ha sobrevivido 65 años a 
cercos y amenazas de todo tipo, sin perder los sue-
ños y las esperanzas en un mundo mejor posible.

Dijo Fidel el 20 de diciembre de 1982: “A los re-
volucionarios se les ha acusado siempre de querer 
cosas imposibles, de querer cosas utópicas.  A Mar-
tí lo acusaron una vez de soñador, y Martí respon-
dió que los sueños de hoy serán las leyes del futuro.  
Se ha planteado por lo general que esas tareas eran 
irrealizables, eran imposibles; pero yo en mi vida 
de revolucionario puedo decir que lo que se alcan-
za está muchas veces por encima de los sueños”. 

Entonces, juntos hagamos posible el sueño de 
derrotar la política de persecución y cerco a Cuba, 
y el ideal de prosperidad para el pueblo, que ha 
movido a los revolucionarios cubanos de todas las 
épocas.  ¡Hagamos posible los sueños y hasta los 
imposibles! (Aplausos.)

Gracias, General de Ejército, por estar y por ani-
marnos siempre a conquistar la próxima meta.  Us-
ted, que hace 65 años entró al cuartel Moncada y 
rindió a sus militares sin un solo disparo, con la 
moral invicta del nuevo Ejército Rebelde, nos ha 
enseñado muchas veces que ¡Sí se puede si avan-
zamos unidos! ¡Y así lo haremos!  (Aplausos pro-
longados.)

¡Esta es la Revolución, la idea inderrotable de 
que todos los sueños son realizables!

¡Esta es la Revolución, la de su digno pueblo cuba-
no! 

¡Entonces se imponen la voluntad de trabajar, el afán 
de avanzar, la disposición de perfeccionar y la convic-
ción profunda de que vamos a vencer!

¡Patria o Muerte!
¡Venceremos!  (Exclamaciones de: 

“¡Venceremos!”, y de: “¡Viva la Revo-
lución Cubana!”)

(Ovación.)

Se imponen la voluntad de trabajar, el afán de avanzar, la disposición de perfeccionar y la convicción profunda de que vamos a vencer.

FOTO: JOSÉ M. CORREA
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Proyecciones de gobierno para corregir distorsiones
y reimpulsar la economía durante el año 2024
Intervención de Manuel Marrero 
Cruz, miembro del Buró Político del 
Partido y Primer Ministro de la Re-
pública Cuba, en el Segundo Período 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular en su X 
Legislatura. Palacio de Convenciones, 
el 20 de diciembre de 2023, “Año 65 
de la Revolución”.

Proyecciones de gobierno para corre-
gir distorsiones y reimpulsar la eco-
nomía durante el año 2024

(Versiones Taquigráficas – Presiden-
cia de la República)

Querido General de Ejército Raúl 
Castro Ruz, líder de la Revolución Cu-
bana;

Compañero Presidente y Primer Se-
cretario, Miguel Díaz-Canel;

Compañero Presidente Lazo;
Comandantes de la Revolución Rami-

ro y Guillermo;
Comandante del Ejército Rebelde 

Machado Ventura;
Un saludo cordial a todas las diputa-

das y diputados:
Como expresara el Presidente Lazo, 

nosotros tenemos previsto hacer una 
intervención, y pido disculpas de an-
temano porque en la información de 
Alejandro se plantearon un grupo de 
temas que yo me veo en la obligación 
de abordar, pero lo haré con la mayor 
precisión y concreción, sobre todo, para 
dejar claro el camino que vamos a se-
guir durante el año 2024 y las acciones 
concretas que vamos a enfrentar desde 
el Gobierno, con todos y para el bien de 
todos.

Primero, no podemos dejar de re-
conocer que hemos trabajado en un 
escenario de “Economía de Guerra” y 
seguimos trabajando en un escenario 
de Economía de Guerra, con todas las 
complejidades que ello trae. Esto ha ge-
nerado una agudización de la situación 
socioeconómica del país, derivada de 
un bloqueo recrudecido. Y a pesar de la 
insistencia de las campañas mediáticas 
de los enemigos de la Revolución, don-
de reflejan que el bloqueo no tiene nada 
que ver con la crisis que atraviesa el país, 
sino que es una incapacidad del Gobier-
no para resolver los problemas, nosotros 
tenemos que reiterar que el bloqueo sí 
hace daño, y no pocas veces el Presiden-
te y nosotros hemos dicho: quítenlo y 
verán lo que es capaz de hacer todo este 
pueblo sin el bloqueo.

No estamos sentados esperando 
que quiten el bloqueo, y tenemos que 
enfrentar todo lo que se deriva de él 
y buscar soluciones propias a los pro-
blemas. Sin embargo, un país como el 
nuestro, bloqueado y que también al 
igual que el resto del mundo, ha tenido 
que enfrentar esa crisis global derivada 
de la pandemia, que nosotros tuvimos 
la capacidad, a partir de nuestros cien-
tíficos, de nuestros expertos, de crear 
las vacunas que nos permitieron con-
trolar la COVID-19; pero no hemos 
podido superar todos los impactos, 
sobre todo en lo económico, que nos 

ha dejado esa crisis, más el resto de 
los conflictos globales que inciden en 
la economía mundial y en el comercio.

Nuestra economía está sujeta a esos 
vaivenes del comercio internacional y 
por tanto, expuesta a sus impactos.

No obstante, 
queremos com-
partir con uste-
des la más alta 
insatisfacción de 
no haber avan-
zado lo necesario 
en disminuir el 
impacto de estos 
fenómenos exter-
nos que, si bien 
inciden, como 
expresé anterior-
mente, se pudie-
ron haber hecho 
muchas más co-
sas, y a ello me 
referiré más ade-
lante. Me baso 
en ello porque, 
a pesar de esto, 
persisten proble-
mas subjetivos e 

insuficiencias propias que afectan la 
capacidad para conducir los planes, 
los programas y las proyecciones de 
recuperación económica, cuestiones 
que durante el año 2024 deberán ser 
enfrentadas decididamente.

PROBLEMAS SUBJETIVOS E INSUFICIENCIAS 
PROPIAS QUE PERSISTEN

Voy a expresar varias de esas insa-
tisfacciones, varias de esas dificulta-
des, que seguro ustedes compartirán 
conmigo.

En primer lugar, reconocer desde el 

Gobierno central y desde los organis-
mos globales, que no se han articula-
do adecuadamente en sus capacidades 
para ejercer la autoridad que tienen 
esos organismos en la implantación de 
políticas, planes y actividades sobre los 
sectores ramales y otras actividades de 
la economía y de la producción y los 
servicios. Esa es una cuestión que tene-
mos que transformar en el 2024.

Necesitamos un Ministerio de Eco-
nomía y Planificación más fortalecido, 
que ejerza su función, incluso tenemos 
que quitarle varias funciones que lo han 
separado de su actividad principal, para 
que se concentre en las cuestiones me-
dulares y que de verdad pueda estudiar 
todas las tendencias de la economía, 
todos los impactos en el país y haga las 
propuestas correspondientes.

Tenemos también que fortalecer y 
enrutar el trabajo del Ministerio de Fi-
nanzas y Precios con tantas dificultades, 
sobre todo, asociadas al control de los 
precios y a la evasión de impuestos.

Y así otros sectores como el Comercio 
Exterior, para el que hay un proceso de 
profundización y propuestas concretas 
para rectificar políticas que no nos han 
permitido avanzar en ese camino, por 
sólo citar algunos ejemplos.

Todo esto ha traído que se hayan ge-
nerado distorsiones que violan la insti-
tucionalidad, las regulaciones estable-
cidas en el país, a veces sin que suceda 
nada, sin que la gente perciba el rigor y 
lo que los infractores debieran enfrentar 
ante estas violaciones, que no siempre 
sucede así. Y yo ponía como ejemplo el 
tema del propio comercio, tanto el co-
mercio exterior como el interior, donde 
hay muchas dificultades que tenemos 
que enfrentar y solucionar.

Durante estos tiempos comple-
jos, cuando menos divisas tenemos, 
se ha acrecentado una mentalidad 
importadora y de acceso al circuito de 
las divisas en los sectores productivos y 
comerciales, y todo el mundo tratando 
de ver cómo busca divisas, vendiendo 
en divisas lo que debía venderse en mo-
neda nacional; vendiendo por comercio 
electrónico lo que debía venderse por 
otras vías, y se han generado indiscipli-
nas en este sentido.

Todo ello ha agravado el desbalance 
histórico de la balanza comercial del 
país, fundamentalmente porque no se 
han cumplido los ingresos por exporta-
ciones; pero ese incumplimiento de los 
ingresos por exportaciones no ha estado 
acompañado de una disminución sen-
sible de las importaciones y, por tanto, 
esto agudiza ese desbalance.

Por otra parte, la Resolución 115 del 
MEP, que se hizo con el mejor de los 
ánimos para conducir una descentra-
lización de las divisas, dejó de desem-
peñar el papel para el cual se creó y es 
necesario derogarla.

También en ello ha incidido la incor-
poración creciente y acelerada de nue-
vas formas de gestión no estatal, pero 
lamentablemente, muchas de ellas con-
centradas básicamente en la comerciali-
zación de productos listos para la venta, 
no de materias primas, y peor aún, que 
retienen grandes cantidades de efectivo 
y adquieren las divisas en el mercado 
cambiario ilegal.

No se ha avanzado en el cumplimiento 
del principio de subsidiar a las personas 
que lo requieran y no a los productos, y 
continuamos con una gran cantidad de 
subsidios desde el Estado que es nece-
sario ya empezar a solucionar en el año 
2024.

No se logra el incremento y diversifi-
cación de las exportaciones de bienes y 
servicios aprovechando todas las poten-
cialidades con que cuenta el país y con la 
participación activa de todos los actores 
por igual. Se han dado pasos importan-
tes, hemos aprobado 72 empresas esta-
tales para que les importen a las formas 
de gestión no estatal; pero eso tampoco 
anda bien, cuestión que tendremos que 
rectificar para conducirlo bien en 2024.

Es insuficiente la participación de la 
inversión extranjera en el desarrollo de 
la economía, y ratifico que en nuestra 
estrategia del Plan Nacional de Desa-
rrollo Económico y Social hasta 2030 
y su actualización perspectiva, la inver-
sión extranjera no es una opción, sino 
una necesidad, está establecido así por 
el Gobierno que es necesario ampliar la 
participación de la inversión extranjera 
para que aporte financiamiento y know-
how, para lograr las metas de desarrollo 
que nos hemos propuesto.

No se brinda la prioridad que se re-
quiere en este tema por parte de los 
organismos globales y sectoriales, pero 
también de las Organizaciones Supe-
riores de Dirección Empresarial, las 
empresas y las estructuras de Gobierno. 
Este es un asunto que está bien diagnos-
ticado, se han tomado medidas concre-
tas, bajo la conducción del viceprimer 

«Seguimos trabajando en un escenario de economía de guerra, con todas las complejidades que ello trae, 

afi rmó el miembro del Buró Político y primer ministro, Manuel Marrero Cruz. FOTO: JOSÉ M. CORREA 
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ministro y ministro de Comercio Exte-
rior y la Inversión Extranjera, Cabrisas.

Se ha hecho todo un diagnóstico y se 
han realizado propuestas para forta-
lecer el papel rector de ese ministerio; 
pero también hay que fortalecer el papel 
de todos los organismos que atienden 
actividades sectoriales de la inversión 
extranjera y, sobre todo, ir descentrali-
zando para que las empresas puedan 
hacer sus negociaciones directas y aco-
meter inversiones en beneficio del país.

No se incrementa de forma sostenible 
la producción nacional, ni se fomentan 
negocios entre los diferentes actores 
económicos para el uso de las capaci-
dades ociosas o con bajos niveles de 
explotación; son todavía muy pocos los 
buenos ejemplos. Me referiré posterior-
mente a ello.

La producción agroindustrial, y en 
particular la de alimentos, no logra los 
niveles necesarios que den respuesta 
a las necesidades de la población y del 
país en sentido general.

Persisten deficiencias en el control 
de las tierras, con indisciplinas, vio-
laciones, y realmente no se logra su 
mejor aprovechamiento, al igual que 
el proceso de contratación con las for-
mas productivas no estatales, que es 
donde se concentra mayoritariamen-
te la producción agrícola.

La industria azucarera no se logra 
recuperar –ahorita se daban los da-
tos–, se está pensando en detener el 
decrecimiento para el próximo año. Y 
nos viene a la mente lo que expresa-
ra nuestro General de Ejército cuan-
do dijo: “Hay que salvar la industria 
azucarera y sus derivados”, y añadía: 
“Es una vergüenza que un país como 
este tuviera que terminar importando 
azúcar para autoabastecerse.” Es un 
asunto que hemos abordado con mu-
cha fuerza, se han tomado un grupo de 
decisiones, que también comentaré al-
gunas de ellas.

El Plan anual de la Economía y el 
Presupuesto del Estado –acaba de 
presentarse el Plan, ahora por la tar-
de se presentará el Presupuesto– no se 
proyectan en correspondencia con las 
capacidades, las potencialidades y las 
necesidades de desarrollo del país; aún 
el del 2024 no soluciona todos estos 
problemas, cuestión en la que tenemos 
que seguir trabajando. A ello me re-
fiero, porque se planifican gastos que 
no son el resultado de la generación de 
riquezas y la productividad del traba-
jo, ni del funcionamiento eficiente de 
los sectores productivos, fundamen-
talmente el sector primario que tanto 
tenemos que incentivar.

No se garantizan métodos efectivos 
de regulación y control directos e indi-
rectos de los precios mayoristas y mi-
noristas, una de las cuestiones que más 
impacta en las grandes insatisfacciones 
de nuestro pueblo.

Insuficiencias en el funcionamiento 
del sistema de gestión de la administra-
ción tributaria, lo que no se correspon-
de con la magnitud de las conductas 
de evasión y, más que ello, la subdecla-
ración fiscal, fundamentalmente de los 
actores económicos no estatales.

No se logra la incorporación al empleo 
de todas las personas en condiciones de 
trabajar, como forma de contribuir a 
la satisfacción de sus necesidades y al 
desarrollo de la sociedad.

Distorsión en la gestión del sistema 

empresarial; tendencia a buscar y a ob-
tener resultados por diferentes vías que 
lo separan de las actividades principales 
para las cuales fueron diseñados esos 
sistemas y, además, con encargos esta-
tales concretos de producciones que van 
destinadas a la población. Por otra par-
te, el alza de los precios que impactan en 
las utilidades y también en el pago por 
resultado a sus trabajadores.

No se ha logrado la efectiva inserción 
de los actores económicos no estatales 
en la economía, para lo cual se diseñaron 
–y en eso abundaré también–, ni el ne-
cesario vínculo, el verdadero encade-
namiento que tiene que haber entre la 
empresa estatal y las diferentes formas 
de gestión no estatal, proceso en el que 
además, se han identificado numerosas 
distorsiones.

El monopolio estatal del comercio 
en ocasiones ha sido desplazado, y en 
gran medida, por la dinámica impor-
tadora y comercial de las formas de 
gestión no estatal, las que desarrollan 
sus operaciones en muchos casos fue-
ra del control del Estado.

La oferta estatal, por otro lado, está 
afectada y la no estatal se consolida 
como la alternativa de la población, a 
precios que no son determinados por 
el tipo de cambio en divisas del mer-
cado formal, sino el de un mercado 
ilegal, y por tanto terminan siendo los 
llamados precios abusivos y especula-
tivos.

La prevalencia de un mercado cam-
biario informal afecta el control del tipo 
de cambio, provoca la devaluación del 
peso cubano, incrementa su inconverti-
bilidad y, por ende incide en las funcio-
nes del dinero y del salario, así como en 
el interés por el trabajo.

En lo expuesto con anterioridad tie-
nen varias causas la masiva fluctuación 
de personas, sobre todo jóvenes y pro-
fesionales, hacia otros sectores de la 
economía no estatal y algunas empresas 
que están pagando mayores salarios, y 
también, una parte importante, en la 
búsqueda de proyectos de vida fuera del 
territorio nacional.

Por otra parte, a pesar de la nueva 
Constitución, que deja claro la impor-
tancia de fortalecer el trabajo de los te-
rritorios, en especial de los municipios, 

los gobiernos territoriales no siempre 
han ejercido debidamente su autoridad 
y autonomía en función de gestionar el 
sustento y desarrollo de la vida econó-
mica y social de sus territorios y de ma-
nera particular en lo correspondiente a 
la producción de alimentos.

Lo anterior se evidencia con la de-
pendencia de la gestión del Gobierno 
central para garantizar, desde la im-
portación, los productos de la canasta 
familiar normada, en detrimento de la 
identificación de todas las potenciales 
que hay en cada territorio para producir, 
en el propio municipio y materializar el 
balance territorial de alimentos.

La política para la gestión estratégi-
ca del desarrollo territorial, así como 
las normas jurídicas que la sustentan, 
no están en correspondencia con el 
desarrollo que han tenido los nuevos ac-
tores económicos.

Asimismo, resulta insuficiente y no 
se generaliza el uso de los medios de 
pago del sistema financiero para la 
realización de las operaciones comer-
ciales por parte de las personas natu-
rales y jurídicas.

Los planes de medidas para la salida 
de la situación en que nos encontramos, 
no logran su concreción ni marchan al 
ritmo que se necesita en todos los secto-
res y ramas de la economía.

Recordemos que desde el año 2021, 
2022 y durante todo este año, se han 
aprobado más de 400 medidas para 
reimpulsar la economía del país. Si bien 
es cierto que muchas de estas medidas 
dependen de un nivel de divisas para lo-
grar el objetivo final y también de otros 
temas de recursos, no se ha logrado, 
realmente, el impacto y el resultado, y 
en muchas de ellas ha faltado un poco 
más de prioridad para su desempeño.

Por otra parte, ha avanzado el progra-
ma de implementación del Plan Nacio-
nal de Desarrollo Económico y Social a 
partir de los macroprogramas, los pro-
gramas, los proyectos, con propuestas 
concretas, pero también han tenido 
igual resultado.

La gestión del Gobierno se ha ejercido 
en muchos casos con formalidad, lo que 
se manifiesta desde el nivel central, los 
organismos de la Administración Cen-
tral del Estado, pasando por la provincia 

y con impacto, por supuesto, en el mu-
nicipio, que es donde se desarrolla la 
vida activa económica y social del país. 
¿Por qué? Porque no siempre se han 
priorizado la actualización de los sis-
temas de trabajo, los métodos y estilos 
de dirección, la selección de los temas 
y las prioridades para la formulación 
de propuestas concretas, desde el nivel 
del territorio, para enfrentar y resolver 
los problemas que están a su alcance, y 
la definición de los objetivos e indica-
dores concretos, la toma de decisiones 
oportunas con el correspondiente se-
guimiento y control, en lo que ha inci-
dido la deficiente actuación de muchos 
cuadros.

En medio de la compleja situación 
que atraviesa el país y a pesar de la im-
plementación de las Directivas Gene-
rales –me refiero a las directivas gene-
rales implementadas para incrementar 
el enfrentamiento a las ilegalidades y a 
la corrupción, sobre lo cual en la Asam-
blea pasada se rindió aquí un informe 
por el Vicepresidente–, si bien es cierto 
que ha habido un incremento del en-
frentamiento en varios niveles, no se 
corresponde, porque no se contienen 
ni reducen, el delito, la corrupción, las 
ilegalidades y las indisciplinas sociales, y 
ello demuestra que es insuficiente lo que 
hemos realizado hasta el momento.

A partir de estas realidades –y Alejan-
dro adelantaba un grupo de aspectos–, 
nosotros hemos trabajado durante todo 
el año en un grupo de análisis y propues-
tas que les confieso que, en varios aná-
lisis al máximo nivel del país y en mu-
chos casos decimos: no es el momento, 
vamos a posponerlo, vamos a esperar. 
Pero el tiempo ha transcurrido, los aná-
lisis y la manera en que se ha madura-
do en este sentido, y con la seguridad 
y la consulta a todos los especialistas, 
los expertos que dominan los temas, 
nos han conducido a que es necesario 
plantearnos un sistema de trabajo y un 
grupo de decisiones que nos permitan, 
aun conociendo que vamos a enfrentar 
en 2024 los mismos desafíos, los mis-
mos problemas, hacer cosas diferentes. 
Experiencias hemos tenido ya suficien-
tes para trabajar en tiempos de crisis 
y, basados en esas experiencias y en el 
resultado de los estudios, tenemos que 
avanzar en el propósito de ir buscando 
soluciones alternativas.

RESTAURAR LOS EQUILIBRIOS
MACROECONÓMICOS

Primero hablaba Alejandro del Pro-
grama de Estabilización Macroeconó-
mica. Ese es un programa bien hecho, 
con una participación colectiva, que yo 
diría que es el abecé que nos va a condu-
cir a avanzar para ir saliendo de esta si-
tuación compleja. ¿Por qué? Porque nos 
permitirá restaurar los equilibrios ma-
croeconómicos que permitan garantizar 
un entorno favorable para el crecimien-
to económico, el desarrollo y el proceso 
de construcción socialista.

Pero también esta estabilización ma-
croeconómica es una condición nece-
saria para el crecimiento, supone un 
cambio esencial en materia de gestión 
macroeconómica y coordinación entre 
el Plan, el Presupuesto y la programa-
ción monetaria. Su implementación 
integral y coordinada, forma parte del 
Plan Nacional de Desarrollo Económi-
co y Social y requiere de la coordinación 
y participación de diversas instituciones 

La industria azucarera no se logra recuperar; se está pensando en detener el decrecimiento en 2024.
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para fortalecer la disciplina fiscal, finan-
ciera y la transformación productiva en 
el país.

RECUPERAR EL TURISMO
Ahora se requiere, para poder avan-

zar en la implementación de todos es-
tos objetivos, incrementar los ingresos 
en divisas en el país, y a pesar del blo-
queo, a pesar de varias cuestiones que 
ya hemos mencionado anteriormente, 
sí existen caminos, existen potencia-
lidades que no se han explotado. Y lo 
primero que tenemos que hacer es, y 
así ya se ha chequeado con los diferen-
tes sectores, arrancar el año 2024 con 
un sistema que nos permita incremen-
tar las exportaciones de bienes y ser-
vicios, dentro de ello, el camino de la 
recuperación del turismo –llamado la 
locomotora de la economía nacional–, 
porque si el turismo avanza y crece, va 
arrastrando y va dinamizando el resto 
de los sectores de la economía en el 
país y todo esto irradia después en be-
neficio de la población.

Como se expresó en la información, 
ha avanzado ese proceso gradual de re-
cuperación y los indicadores son de cre-
cimientos importantes, pero muy lejos 
de lo que llegó a ser el turismo aquí en el 
año 2019, y estamos distantes también 
de la competencia, donde sí ha habido 
una recuperación en México, en Domi-
nicana, pero con una gran diferencia, 
donde el 50% de los turistas son de los 
Estados Unidos, mercado que tenemos 
prohibido por una ley de las tantas leyes 
del bloqueo; aun así tenemos que seguir 
explotando las potencialidades en los 
mercados de otros destinos del mundo, 
priorizar también las potencialidades 
del mercado latinoamericano, de Rusia 
y otros países, que nos permita ir avan-
zando a esa necesaria recuperación para 
incrementar los ingresos en divisas del 
país.

Este es un sector que hemos chequea-
do porque las afectaciones económicas 
también han incidido en su funciona-
miento y no podemos permitir que se 
nos caiga la calidad en la prestación de 
los servicios, porque tenemos que man-
tener esa alta competitividad necesaria 
para poder continuar avanzando.

Explotar todas las potencialidades, 

que son muy grandes, identificadas en 
las tantas negociaciones que se han he-
cho, en las propias giras donde se ha lle-
gado a acuerdos precisos. Tenemos soli-
citudes concretas de cualquier cantidad 
de níquel, de azúcar, de tabaco, de ron, 
que seamos capaces de producir, y, por 
tanto, esa potencialidad está ahí con las 
divisas seguras para poder ingresarlas a 
partir de esas exportaciones; pero ello 
conlleva también una transformación y 
solución a los problemas que nos están 
impidiendo incrementar las produccio-
nes de esos rubros.

CONTROL DEL MERCADO CAMBIARIO 
Y ACCESO A LAS DIVISAS

Redimensionar el mercado cambiario, 
la intervención del informal y el control 
del tipo de cambio en el país, que inclu-
ye la determinación de la tasa de cam-
bio, que incide en la formación de los 
precios. Tenemos que ponerle fin a que 
desde un país en el extranjero y desde 
una computadora se esté proyectando 
cuál es la tasa de cambio que va a regir 
en este país, ¡eso hay que detenerlo!; y, 
además, esa tasa de cambio que es to-
talmente especulativa, es la que enton-
ces se toma como referencia para poner 
todos los precios abusivos que hoy están 
en el mercado nacional.

Hay un grupo de trabajo con el pro-
tagonismo del Banco Central de Cuba, 
donde ya se ha avanzado en propuestas 
concretas y esas propuestas se analiza-
rán en el transcurso del año 2024, in-
cluso de cuál debe ser la tasa de cambio 
que debe tener nuestro peso cubano con 
relación al dólar.

Recuperar los flujos de remesas, pri-
mero, ratificar el principio del respeto a 
todos los ciudadanos del país que reci-
ban sus remesas y que puedan disfrutar-
las en función del beneficio y del bien-
estar de la familia. Pero, a partir de las 
medidas implementadas por el presi-
dente Trump, todas esas remesas toma-
ron otros caminos, no pasan por el sis-
tema bancario del país y al final se han 
convertido en subterfugios e inventos 
entre diferentes empresas extranjeras y 
formas de gestión no estatal, con lo que 
realmente se distorsionan y no logran 
el impacto que pudieran tener en nues-
tro pueblo. Por tanto, hemos estudiado 

aplicar nuevos canales, plataformas y el 
empleo de escenarios digitales para re-
cuperar esas remesas, las operaciones 
de cobros y pagos en el exterior de una 
manera bancarizada, y Grupos de Tra-
bajo con propuestas concretas avanza-
rán gradualmente en este sentido.

Implementar el nuevo mecanismo 
para la asignación y gestión de liqui-
dez para todos los actores económicos 
de país. Ya se hizo la propuesta, que se 
aprobó y nos conducirá a eliminar el 
“CL”, que ya dejó de desempeñar su pa-
pel y que realmente no tiene respaldo. 
Se implementará gradualmente un 
nuevo mecanismo, con el cual se harán 
las asignaciones de liquidez de divisas 
en el país, que sea práctico, objetivo, que 
tenga sostenibilidad y que lo puedan 
usar los que lo tienen.

Dentro de ello, se aprobarán en los 
próximos días nuevos medios de pago 
y nuevas tarjetas en divisas, en las que 
también se aplicarán incentivos –eso 
se ha explicado por la televisión–, que 
tendrán importantes descuentos por la 
utilización de las mismas.  Pero también 
que esas tarjetas, desde el uso del efecti-
vo en Cuba y desde transferencias desde 
el exterior, tengan total respaldo de su 
contenido en divisas y que esas divisas 
se respeten, y se mantengan para la ad-
quisición de productos o efectivo para 
su uso, cuestión que se irá comunicando 
posteriormente.

Incrementar medidas para que las 
formas de gestión no estatal realicen sus 
importaciones con pagos desde el siste-
ma bancario del país y no desde el exte-
rior, para lo cual también hay medidas 
concretas.

También, desarrollar procesos nego-
ciadores, en los cuales hemos avanzado, 
con proveedores tradicionales y otros 
nuevos, para el abastecimiento estable 
de mercancías con el empleo de diver-
sas formas de participación y de amor-
tización de pagos, están los SWAPS de 
deudas y están varias maneras de las 
que hemos ido avanzando: “Hace falta 
que usted ponga esto, adelante mer-
cancías por tanto, y nosotros le vamos 
a pagar con una reprogramación contra 
los ingresos de otra determinada activi-
dad”. En fin, han surgido un grupo de 
formas que nos permiten avanzar, aún 
sin disponer del dinero en efectivo para 
pagar algunas deudas, para que puedan 
moverse las negociaciones, la adquisi-
ción de mercancías y la materialización 
de nuevos negocios, priorizando a esos 
proveedores e inversionistas que en 
tiempos difíciles se han mantenido jun-
to a nosotros.

Aprobar nuevos proyectos de nego-
cios y mecanismos que permitan resca-
tar la liquidez de las cuentas en divisas, 
digital, el MLC, que todos conocemos, 
buscando fondos que respalden las ope-
raciones comerciales y de aprovisiona-
miento. 

Fomentar negocios con personas 
naturales y jurídicas con capacidad 
financiera para la importación y comer-
cialización de materias primas y pro-
ductos intermedios que impactan favo-
rablemente en la oferta, y con ello en la 
formación de precios del mercado ma-
yorista y minorista, así como el empleo 
de créditos financieros y comerciales. Ya 
hemos aprobado en el Comité Ejecuti-
vo varios negocios con empresas que se 
radicarán en el país para la realización 
de ventas mayoristas, incluso a operar 

mercados minoristas con una oferta de 
productos estables.

Potenciar el comercio electrónico con 
pagos desde el exterior de una manera 
ordenada, garantizando un esquema 
que asegure a los productores el acce-
so a las divisas. Es decir, ese es un tema 
que vamos a estimular y que todo el que 
pueda vender, después que cumpla sus 
compromisos aquí, a través del comer-
cio electrónico pueda vender, que sus 
pagos los realicen desde el exterior para 
que se puedan aprovechar esas divisas 
para reaprovisionarse, y producir de 
manera sostenida para ofertar más bie-
nes y servicios a la población.

RENEGOCIACIÓN DE DEUDAS 
Y MÁS INVERSIÓN EXTRANJERA

Continuar el proceso de renegocia-
ción de la deuda con países estratégicos 
para el desarrollo del país. Es conocido, 
tenemos muchas deudas; no obstante, 
ratificamos nuestro estricto compro-
miso de saldar nuestras deudas. Pero 
también queremos reconocer el trabajo 
de ese grupo de compañeros de varias 
instituciones, no solamente el Banco, 
que bajo la conducción del viceprimer 
ministro Cabrisas han hecho un trabajo 
magnífico y se han logrado condonacio-
nes de deudas, aplazar y renegociar deu-
das, lo cual nos permite avanzar en estos 
momentos complejos.

Aumentar la participación de la inver-
sión extranjera, priorizando la produc-
ción de alimentos. Hay muchos negocios 
avanzando y muchas solicitudes; el Pre-
sidente lo comentaba en las reuniones 
que hemos hecho, que hay que “ponerse 
las pilas”, todos los sectores, empezando 
por empresas, OSDE, los organismos 
que tienen que impulsar esto, porque 
tenemos la bandeja servida. Tenemos 
solicitudes desde varios países que nos 
han dicho: yo pongo el dinero, ustedes 
pongan las tierras, vamos a financiar in-
sumos, productos para poder producir 
alimentos en el país, y me van pagando 
con una parte de las producciones, y la 
otra se queda en Cuba para la población. 
Es decir que son negocios que tenemos 
que estimular y ver cómo por estas vías 
logramos incrementar la producción, 
no solamente agrícola, sino pecuaria.

Por otra parte, estimular las inver-
siones para ir transformando la matriz 
energética del país. Nuevas inversio-
nes relacionadas con el incremento de 
las energías renovables. En eso hemos 
avanzado mucho, tal es así, que hoy se 
debe estar firmando un negocio que nos 
podría conducir de manera gradual, 
empezando este año, a adquirir el equi-
valente a 1 000 megawatts en paneles 
solares, lo cual va a tener un impacto 
grande en el sistema energético nacio-
nal. Es decir, ese es un proceso que se 
desencadenaría a partir de la firma de 
este contrato, lo cual ya está bien ne-
gociado y en el que trabajaremos fuer-
temente por el impacto que tiene en el 
país su materialización.

INCENTIVAR LA PRODUCCIÓN NACIONAL
De igual forma, incentivar la produc-

ción nacional. Esto es una tarea de pri-
mer orden en el año 2024, a partir de las 
potencialidades y es donde apreciamos 
que existen reservas, aún conscientes y 
reconociendo que no es igual producir 
cuando tenemos el pienso, el fertilizan-
te y los pesticidas importados donde los 
rendimientos son mayores.  Todo eso lo 

Urge la recuperación del turismo , porque si el turismo avanza y crece, va arrastrando y va dinamizando el 

resto de los sectores de la economía. FOTO: JUVENAL BALÁN



9

sabemos, pero ahí 
está lo que decía 
ahorita el compa-
ñero Lazo, donde 
hay muchas ex-
periencias, donde 
con estas mismas 
limitaciones, se 
han logrado ma-
yores produccio-
nes y rendimien-
tos.

Nosotros tene-
mos que echar la 
pelea y en un país 
agrícola como el 
nuestro, tenemos 
capacidad sufi-
ciente para produ-
cir la comida que 

demanda el pueblo y eso tiene que ser 
una prioridad. Y tenemos que fomentar, 
como alternativa para la exportación, 
las capacidades ociosas de la industria 
nacional, con encadenamiento real que 
nos permita buscar quien tenga finan-
ciamiento y participe, ya sea una empre-
sa extranjera, ya sea una mipyme u otra 
forma de gestión, para echar a andar 
esas capacidades y empezar a producir y 
distribuir las utilidades entre los socios.  

El uso racional de la tierra es algo que 
tenemos que perfeccionar y resolver de-
finitivamente, es un tema que no hemos 
resuelto, porque se nos crea una gran 
contradicción: en este país la tierra es 
mayoritariamente del pueblo, es estatal 
y por tanto pertenece al pueblo; pero en 
la producción de alimentos agrícolas, el 
80 % está en diferentes manos y formas 
productivas que no son estatales y solo 
un 20 % está en empresas agrícolas es-
tatales. Sin embargo, la responsabilidad 
de alimentar al pueblo es del Gobierno. 
¿Cómo se puede resolver ese problema 
cuando el Gobierno es quien tiene la 
responsabilidad de alimentar al pueblo 
y la producción está en manos de ins-
tituciones o formas productivas que no 
son estatales? Bueno, en primer lugar, 
nosotros, en nombre del pueblo, tene-
mos que pedirle a todo al que le dimos la 
tierra en usufructo que por favor la cul-
tive, la siembre en función de satisfacer 
las necesidades del pueblo.

Tenemos que ver que lo que se siembre 
esté en correspondencia con las deman-
das que necesita el pueblo; para ello hay 
que lograr, que es el tema más débil, una 
contratación desde las diferentes em-
presas estatales, desde las delegaciones 
de la Agricultura, las empresas estatales, 
las empresas del MINAL, los lácteos, los 
cárnicos, etcétera, el contrato con los 
productores para que esas producciones 
se puedan conducir y lleguen desde su 
comercialización a nuestro pueblo.

Eso ha funcionado muy mal y, de 
hecho, incluso, ha incursionado pri-
mero por contratos directos con el pro-
ductor, con la persona que produce, 
pero se ha ido reorientando, porque 
se desentendían los diferentes tipos de 
cooperativas con ese compromiso, y 
ahora se han hecho contratos con las 
cooperativas, con las diferentes formas 
productivas para garantizar que con 
esas formas productivas, junto con los 
productores y con ese contrato con las 
instituciones, logremos que de verdad 
se alcancen esos objetivos productivos, 
y después eso lleva seguimiento, apoyo 
a esos productores y lograr también que 
esa comercialización sea la adecuada; 

porque tenemos ese gran problema 
también, en los productos agrícolas, de 
los precios especulativos con que llegan 
al mercado, y no es el precio que le puso 
el productor a la orilla del surco, son los 
sucesivos intermediarios que van enca-
reciendo y en muchos casos ganan más 
que el que produce. Entonces hay dos 
grandes afectados: el que produce di-
rectamente y el cliente final, que ¿quién 
es? Es el pueblo.

Nosotros tenemos que acabar de re-
solver ese problema, y eso pasa por cua-
dros, eso pasa por sistemas de trabajo, 
por más exigencias, por nosotros real-
mente no ser lo exigentes que tenemos 
que ser con el uso de esa tierra que es 
del pueblo y conducir esas producciones 
y pagarles también a esos productores 
para que puedan seguir produciendo y 
apoyarlos para que logremos esta enco-
mienda.

RECUPERAR LA INDUSTRIA AZUCARERA
Hay que promover negocios que con-

tribuyan a recuperar la industria azuca-
rera, salvar la industria azucarera, como 
dijera nuestro General de Ejército. Se ha 
avanzado, hay varias negociaciones en 
curso donde estamos ofreciendo tomar 
la tierra, el central remodelarlo y empe-
zar a producir azúcar, una parte para la 
exportación y también garantizar el in-
cremento de la producción nacional; no 
solamente del azúcar que tiene un buen 
precio en el mercado internacional, sino 
de los alcoholes que tienen también 
mucha demanda internacional y los 
productos finales como el ron que tiene 
mucha demanda.

Nosotros tenemos que, también con 
mucha agudeza, con mucho segui-
miento, materializar esos negocios que 
están en curso para poder lograr esto. 
Mientras se va fortaleciendo la industria 
azucarera, donde la primera prioridad 
es sembrar caña y lograr que tengamos 
más producción de caña, le hemos au-
torizado a AZCUBA empezar a vender 
azúcar en divisas a empresas mixtas y a 
algunos sectores que tienen la posibili-
dad, para que ese financiamiento les sir-
va para ir comprando piezas de repuesto, 
comprando insumos para incrementar 
la producción de caña y, por tanto, la re-
paración de los centrales y con ello incre-
mentar la producción azucarera.

LOGRAR UN BALANCE DE ALIMENTO
A NIVEL MUNICIPAL

Lograr un balance de alimento a nivel 
municipal, con una mayor participación 
de la producción nacional de alimentos 
para la canasta familiar normada. Hici-
mos un intento este año, no lo logramos, 
les pedimos a los municipios: hace falta 
hacer un estudio profundo, a partir de 
las propias estrategias de desarrollo, 
para ver qué posibilidades reales tienen 
de producir determinados renglones 
y autoabastecerse. Eso no se condujo 
bien, hubo errores desde su orientación 
hasta su implementación, y hoy lo que 
se logró captar fue un nivel bajo de pro-
ductos, pocos productos: arroz, leche, 
etcétera, que para nada impacta en que 
podamos disminuir los altos niveles de 
importación que se informaron aquí an-
teriormente.

Nosotros, desde que empiece el próxi-
mo año, vamos a conducir este proceso 
bien, con una orientación concreta, con 
la participación de los organismos de 
la Administración Central del Estado 

junto a los municipios, para ir identi-
ficando quién produce arroz, qué can-
tidad de arroz produce hoy y qué haría 
falta para producir más, y decir: “Us-
tedes en el año 2025 van a producir el 
arroz que ustedes demandan”. Y no es 
que nosotros queramos nada más de-
jar de importar el arroz de la libreta, 
un día tendremos que, en función de 
las posibilidades, seguir importando; 
porque aspiramos no sólo a resolver es-
tablemente el arroz de la libreta, sino a 
vender arroz por la libre, que hace falta 
también incrementar eso.

Entonces, eso tenemos que condu-
cirlo, tenemos que lograr que de ver-
dad los municipios no tengan miedo a 
decir: yo puedo producir todo el frijol 
que demanda el municipio, o toda la 
leche, o todo el arroz, por solo citar al-
gunos de estos productos que estamos 
importando.

COMPENSACIÓN DE IMPORTACIONES 
CON EXPORTACIONES

Incentivar la compensación de im-
portaciones con exportaciones. Noso-
tros en los recorridos que hemos hecho 
por algunos países nos hemos reunido 
con nuestros homólogos, y ellos dicen: 
“Nosotros le podemos ofrecer a Cuba 
leche, pollo”, varias cosas, y no quie-
ren que les paguemos con divisas, sino 
que les paguemos con productos; pero, 
como decía ahorita Alejandro, para eso 
hace falta producir. Es decir que noso-
tros tenemos la posibilidad de adquirir 
un nivel importante de productos que 
hoy son importados, sin la necesidad de 
pagar directamente en divisas, sino pa-
gando con productos.

En Rusia me pedían todas las frutas 
que seamos capaces de producir, jugos, 
tabaco, cigarro, mieles, en fin, muchos 
de los renglones en los que nosotros pu-
diéramos incrementar la producción. 
De hecho, se ha ido avanzando, pero 
muy poco.  Incluso, recientemente, el 
último barco de leche que vino de Bielo-
rrusia no se pagó un centavo en divisas, 
¿por qué?, porque BioCubaFarma envió 
productos de la biotecnología a Bielo-
rrusia y con eso se pagó el barco de leche, 
que fue la leche que les llegó a muchos 
niños. Entonces, así tenemos que lograr 

que otros sectores de la economía se 
incorporen a esta compensación de im-
portaciones, a partir de la producción 
nacional y la exportación compensada 
de estos productos con otros países.

Tenemos que estimular la importa-
ción de materias primas y no de pro-
ductos listos para la venta. Tenemos que 
favorecer esas materias primas para in-
crementar la producción nacional, espe-
cialmente las agropecuarias; poner pro-
ductos en consignación y productos en 
general para la alimentación del pueblo; 
pero a su vez tenemos que disminuir las 
importaciones de esos productos termi-
nados que no nos están resolviendo la 
situación de la inflación del país.

Esa entrada de grandes cantida-
des de contenedores, abrirlos en el 
medio de la calle y empezar a vender 
productos listos para la venta a unos 
precios inalcanzables, no es lo que nos 
va a resolver la situación de la inflación 
y mucho menos que bajen los precios 
especulativos. Para ello se ha tomado 
la decisión de implementar incentivos, 
a través de bajar los aranceles, para las 
importaciones de materias primas y 
otros bienes intermedios en beneficio 
de la población; para empezar, un 50 % 
de disminución de esos aranceles, pero 
si es necesario bajarlos más o incluso 
eliminarlos en algún producto concreto 
que de verdad va directo al pueblo a un 
precio racional y justo, estamos abiertos 
a ese tipo de análisis.

Por otra parte, incrementar las tari-
fas arancelarias a la importación de los 
productos listos para la venta. Vamos a 
hacerlo ordenada y gradualmente, pero 
hay que ponerle fin a una cantidad de 
productos que se pueden producir aquí 
en el país y que se están importando 
sin el mayor esfuerzo, generando gran-
des ingresos y con precios especulati-
vos para la población. Es por eso que 
aplicaremos incrementos sustanciales 
a los aranceles de varios productos que 
se producen en este país, como el taba-
co, los cigarros, el ron, la cerveza, entre 
otros, que no son imprescindibles y con 
lo que pudiéramos estimular la impor-
tación de materias primas para ampliar 
las producciones nacionales.

Establecer un mecanismo financiero 

Es preciso aumentar la participación de la inversión extranjera, priorizando la producción de alimentos. 

FOTO: RICARDO LÒPEZ HEVIA

...en un país 
agrícola como 
el nuestro, te-
nemos capaci-
dad suficiente 
para producir 
la comida que 
demanda el 
pueblo y eso 
tiene que ser 
una priori-
dad
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diferenciado para la producción nacio-
nal de alimentos –Alejandro habló se 
eso–, tanto en moneda nacional como 
en divisas, y que parta también de los 
propios ingresos en divisas, vamos a 
respetarles una parte de esos ingresos a 
los productores para que puedan seguir 
produciendo.

REDUCIR EL DÉFICIT PRESUPUESTARIO
Reducir el déficit presupuestario, un 

asunto muy debatido en el Consejo de 
Estado y también en las comisiones 
durante estos días.  Se presentó un in-
cremento del déficit presupuestario, a 
partir de lo que yo hablaba ahorita: no 
se alcanzaron los ingresos, no se imple-
mentaron un grupo de medidas, y tene-
mos que seguir pagándoles el salario a 
las personas y cubriendo un nivel de gas-
tos sociales. Eso ha traído un debate, yo 
diría, muy crítico, pero muy justo, ¡muy 
justo!, porque hay cosas que tenemos 
que hacer, y lo primero que tenemos que 
estimular es buscar y explotar todas las 
reservas que existan para incrementar, a 
nivel de municipios, todo el ingreso que 
pueda tributar a ese presupuesto del 
municipio, empezando por los impues-
tos y multas que no cobramos.

Los impuestos que se cobran, se que-
dan en el municipio; todas esas multas 
que se aplican por las violaciones que se 
cometen, no se están cobrando, y esta-
mos hablando de cientos de millones de 
pesos que pudieran estar hoy resolvien-
do los incrementos salariales e ir incre-
mentando las políticas sociales, incluso, 
la producción de alimentos en un muni-
cipio. Ese tema tenemos que resolverlo. 
A la vez, implementar una política justa 
de ahorro de determinados gastos que 
no son imprescindibles. No es ahorrar 
en aquellas cosas que van dirigidos a la 
población; pero sí se puede ahorrar mu-
cho en materia de gastos administrati-
vos, en tema de plantillas que no son es-
trictamente necesarias y en un grupo de 
gastos que hay que identificar y tomar 
decisiones en este sentido.

Dentro de unos días se reunirán todas 
las asambleas municipales para aprobar 
el Plan y el Presupuesto del año 2024; 
tiene que ser antes de que termine el 
año. Ya este domingo empiezan algunas 
asambleas a sesionar.

Todo municipio que tenga un défi-
cit presupuestario, no sólo tendrá que 
aprobar el presupuesto del año que vie-
ne, sino que junto con ese presupuesto 
tiene que ser presentado allí por el In-
tendente, un plan concreto de acciones 
de cómo se van a incrementar ingresos y 
cómo se van a disminuir gastos. Porque, 
si no lo hacemos así, estaríamos condu-
ciéndonos en el camino incorrecto, que 
siempre nos llevará a incrementar esos 
gastos del Presupuesto, a violar una ley, 
porque se aprueba aquí por todos los di-
putados como una ley, y eso es algo que 
hemos discutido con fuerza, e incluso 
hemos identificado que tenemos que 
hacer un chequeo mensual de cómo se 
están comportando los gastos presu-
puestarios, para que cualquier desvia-
ción, sea cual sea la causa, la podamos 
ir atajando mes tras mes, e ir tomando 
las acciones, ir cerrando llaves por un 
lado o por otro, para que esas grandes 
desviaciones, que son poco deseadas, no 
nos den la sorpresa en diciembre.

Además, varias acciones y varios 
temas sobre los que hay decisiones 
estudiadas y previstas, como son algunos 

incrementos salariales e incrementos de 
pensiones, están sujetas a que podamos 
lograr esos objetivos, que son disminuir 
gastos e incrementar ingresos para po-
der generar las fuentes que nos permi-
tan sustentar la aprobación de políticas 
sociales, y una de ellas es el justo incre-
mento de las pensiones, que será una de 
las primeras cosas que tendremos que 
hacer en el momento que nos lo permita 
la situación del Presupuesto.

Pero estas asambleas las tenemos que 
hacer con calidad, y alerto desde aquí 
–llevamos tres años haciendo interven-
ciones asociadas a este tema–, no puede 
haber una sola asamblea, y cuando digo 
la asamblea, no me estoy refiriendo al 
funcionamiento de la asamblea, sino, 
sobre todo, al papel que desempeña el 
Consejo de la Administración Munici-
pal, que es el que rinde cuenta, el que 
presenta allí, donde lo que se presente 
no quede claro para cada uno de los 
delegados, que son la base del sistema 
democrático de este país, qué le apro-
baron: me van a reparar el consulto-
rio, me van a reparar la bodega, de los 
problemas de vivienda me tocaron dos 
para este año. Eso tiene que quedar cla-
ro, y cada delegado tiene que irse con 
esa claridad. Por eso tiene que ser una 
discusión donde realmente se apruebe 
lo que va a suceder el año que viene.

Y digo Plan y digo Presupuesto, por-
que en materia de plan, allí se aprueba 
el plan de todo el sistema empresarial 
subordinado al municipio, pero aquí la 
mayoría de los municipios tienen en-
tidades de subordinación nacional, y 
tienen claro los ministros y las institu-
ciones nacionales que el plan que está 
aprobado de cada ministerio hay que 
desagregar, y aunque no se apruebe en 
la Asamblea Municipal, en esa asam-
blea hay que informar y decir: el sector 
tal aprobó en el municipio una inversión 
de tal tipo; el Turismo va a hacer el año 
que viene una reparación.  Es decir, cada 
organismo nacional que tenga subordi-
nación vertical tiene que informar en el 
municipio las inversiones y las acciones 
principales que se van a acometer du-
rante el próximo año.

SUBSIDIAR A PERSONAS
Y NO A PRODUCTOS

Por otra parte, subsidiar a personas 

y no a productos. 
Hemos sido extre-
madamente len-
tos en ello, y es por 
la sensibilidad, 
por evitar terapias 
de choque; pero 
hemos llegado a 
la determinación 
de que hay que 
arrancar con ese 
proceso, en pri-
mer lugar, porque 
no es justo que re-
ciban lo mismo los 
que tienen mucho 
que los que tienen 
muy poco; con el 
convencimiento 
de que podemos 

hacerlo protegiendo a los más vulnera-
bles, a las personas que más necesitan, 
como mencionaba en este caso a los 
pensionados, y que a partir del propio 
Presupuesto y la Asistencia Social po-
damos cubrirle esa diferencia. Pero hoy 
le subsidiamos lo mismo a un anciani-
to pensionado que al dueño de grandes 
negocios privados que tiene mucho di-
nero, por igual, tanto los productos de 
la canasta básica, la electricidad y otros 
servicios en el país.

Ratificamos que vamos a continuar 
con la canasta familiar normada, por-
que es necesaria en estos tiempos en que 
estamos. Reconocemos los problemas 
que hemos tenido, por la falta de divi-
sas, en mantener la estabilidad en va-
rios productos. De hecho, en diciembre 
se está haciendo un gran esfuerzo, aun 
sin disponer de todo el combustible. El 
mismo arroz lo tenemos garantizado y 
financiado, ¡pero las cosas que nos pa-
san…!  Ahora mismo bajaron los nive-
les de agua en el Canal de Panamá y ahí 
se nos van a juntar dos barcos de arroz 
para Cuba, y tenemos que ver cómo po-
demos resolver esa situación. 

Ese es un tema que continuare-
mos dándole seguimiento. Pero en un 
momento posterior tendremos que 
decir: ¿Quiénes realmente están en 
condiciones de pagar el precio real que 
cuestan los productos de la canasta?, 
para seguir subsidiando a todo el que 
realmente no pueda. Es un tema que no 
lo vamos a hacer mañana, pero vamos a 

seguir trabajando hasta que lleguemos a 
ese momento, porque no es justo que re-
ciban subsidiado, lo mismo el que más 
recibe, que los que menos tienen. Y con 
ello pudiéramos darles más a los que 
menos reciben.

En ese proceso de eliminación de los 
subsidios se trabaja intensamente por 
el Ministerio de Economía y Planifi-
cación para una actualización de cuál 
es el costo real de la canasta normada.  
Alejandro daba unos datos ahorita 
de cuánto está costando importar los 
mismos productos, donde casi lo im-
portamos todo. Y también la canasta 
de bienes y servicios de referencia, que 
ya no es la canasta familiar normada, 
sino lo que normalmente necesita una 
persona para lograr que su salario, al 
que debemos aspirar, pueda respaldar 
esas necesidades básicas de alimenta-
ción, recreación, de transporte y otros 
servicios.

Es un tema que se está recalculan-
do porque el concepto de vulnerable y, 
sobre todo, la vulnerabilidad económi-
ca, ha ido cambiando a partir del bajo 
poder adquisitivo del salario y el incre-
mento de los precios, lo cual nos aconse-
ja hacer un análisis en este sentido.

Tenemos que iniciar ese proceso. Para 
ello vamos a mantener y respetar el prin-
cipio de no dejar a nadie desamparado, 
y el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social actualizará esa identificación de 
cuáles son las familias y personas en si-
tuaciones de vulnerabilidad, lo que per-
mitiría evitar impactos indeseados en 
determinados sectores de la población.

ACTUALIZAR LOS PRECIOS 
DE LOS COMBUSTIBLES

En ese camino, entre las acciones 
que implementaremos en las próximas 
semanas y meses, de una manera gra-
dual –no hay un desespero en ello–, es 
la necesidad de actualizar los precios 
de los combustibles. Todos coincidimos 
en que es increíble que un país como 
el nuestro, que tiene que importar los 
combustibles, que incide en todo lo eco-
nómico, pero también en la generación 
de electricidad, en todo, esté vendiendo 
el combustible, donde tal vez sea el país 
que más barato lo venda en el mundo.

Si vamos hoy al mercado ilegal de di-
visas en la calle, ¿a cómo está hoy?, bue-
no, a ese valor que está, el que tenga un 
dólar puede comprar nueve litros de ga-
solina en este país. Busquen en qué país 
del mundo se pueden comprar nueve 
litros de gasolina con un dólar. Ese lujo 
nos lo estamos dando, y eso hay que 
terminarlo.  ¿Cómo es posible que, en 
Cuba, un país que promueve el turismo, 
los turistas vengan a pagar gasolina sub-
sidiada a 30 pesos un litro?  Por tanto, 
vamos a empezar a cobrar en dólares la 
gasolina a todos los turistas y a los visi-
tantes internacionales.

Pero nosotros no podemos sólo cobrar 
en dólares, para lo cual se va a crear una 
red de servicentros que van a trabajar en 
divisas, por lo que no podemos mante-
ner la gasolina a 30 pesos. Por tanto, hay 
que acercarlo a la tasa de cambio y subir 
de manera equivalente el precio de los 
combustibles en moneda nacional.

Para ello hemos tenido en cuen-
ta varias cosas. Ustedes van a decir: 
¡ah!, esto va a impactar directamente 
en la población. Bueno, se han toma-
do decisiones: se protegerá a aquellos 
transportistas privados, porque hay 

Urge estimular las inversiones para ir transformando la matriz energética del país, hacia el mayor uso de 

las energías renovables. FOTO: MIGUEL FEBLES HERNÁNDEZ

...no es justo 
que reciban lo 
mismo los que 
tienen mucho 
que los que 
tienen muy 
poco; (...)  po-
demos hacerlo 
protegiendo a 
los más vul-
nerables, a las 
personas que 
más necesitan
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municipios que dependen de camio-
nes y de ómnibus privados para la 
transportación, que a ellos no les apli-
caremos esa tarifa, pero con la garan-
tía de que no suban los precios.

Se protegerán determinados secto-
res de la población, a un médico, a un 
maestro que tenga un carrito, tenemos 
que ver cómo lo apoyamos en este senti-
do. Pero no podemos subsidiar por igual 
ese derroche que hoy tenemos, porque 
ese dinero que recaudamos en divisas es 
el que nos permitirá también seguir ad-
quiriendo más combustible para poder 
enfrentar y dinamizar la economía del 
país y todos los programas sociales. Es 
una cuestión que nosotros iremos im-
plementando.

NO SUBSIDIAR EL DERROCHE
DE ELECTRICIDAD NI DE AGUA

Tampoco podemos seguir subsi-
diando el derroche en cuanto al con-
sumo de la energía eléctrica, y vamos 
a incrementar un 25 % las tarifas 
eléctricas al sector residencial; pero, 
acoto, no vamos a afectar a la inmen-
sa mayoría de la población que tantas 
dificultades y tantos problemas tiene 
que enfrentar, y para ello digo: lo va-
mos a hacer solo a partir de los con-
sumidores que consumen más de 500 
kilowatts / hora.

Les doy como dato que el 94 % de los 
consumidores de la población consume 
hoy menos de 300 kilowatts; por tan-
to, estamos hablando de que hay un 6 
% que está en esa categoría, ahí están 
todos los que tienen negocios, tienen 
grandes consumos, talleres, que real-
mente no son en muchos casos los que 
más dificultades económicas tienen.

También hemos considerado –que 
en su momento no se hizo así– evaluar 
que aquellas personas que tienen nego-
cios, que son gastadores de energía, no 
paguen la tarifa residencial que es sub-
sidiada, sino que paguen la tarifa para 
las actividades que no son residenciales, 
que es otra.

Tenemos que incrementar la exigen-
cia y el control contra el robo de electri-
cidad, que en algunos lugares se mani-
fiesta de una manera importante. Como 
también el desvío y el robo de combus-
tibles, que hay poco, sin embargo, hay 
robo en este sentido.

Uno de los problemas por el que tam-
bién hemos luchado mucho y se han he-
cho grandes esfuerzos e inversiones para 
garantizar su estabilidad, es el servicio 
de agua, problema que no está resuelto 
todavía; hay provincias más afectadas 
que otras. No podemos seguir cobrando 
esa tarifa, sobre todo, a los que no tienen 
un reloj y pagan un precio fijo por lo que 
consumen. Esa tarifa no metrada, que 
es prácticamente irrisoria, no estimula 
el ahorro, y se va a implementar un in-
cremento a esos consumidores.

De hecho, nosotros hemos hecho aná-
lisis: hoy el que tenga un salidero en la 
taza del baño o en el lavamanos, es tan 
poco lo que cuesta el agua que no sale 
a ver cómo lo arregla, porque además a 
veces es verdad que adquirir una pieza, 
una llave, cuesta tanto que con eso paga 
el agua de tres años. Nosotros tenemos 
que buscar la manera de estimular, bus-
car fórmulas para que también se elimi-
nen los salideros, pero que también haya 
una política que, más que recaudatoria, 
sea una política que estimule el ahorro.

Hoy el Presupuesto del Estado 

subsidia esa diferencia, casi 1 000 mi-
llones hay que pagar desde el Presu-
puesto del Estado para cubrir la dife-
rencia entre los costos reales del agua 
y lo que se cobra.

Vamos a implementarlo así, estamos 
en el proceso de ir descentralizando y 
eliminando gradualmente el subsidio a 
los productos y servicios, para subsidiar 
a las personas.

PRECIOS QUE PERMITAN 
SOSTENER ACTIVIDADES

Hoy se ha avanzado en la medicina 
verde, en la medicina natural y tradi-
cional. El Comandante Machado, a lo 
largo y ancho del país, ha impulsado ese 
programa, se está sembrando más, pro-
cesando más, rescatando esa cultura en 
la farmacia, de la producción, la recupe-
ración de los frasquitos y otras muchas 
alternativas, muy importantes en estos 
momentos en que tenemos afectada la 
producción de medicamentos y tenemos 
una potencialidad de producirlos de 
manera natural. Pero también los pre-
cios que se establecieron centralmente 
son irrisorios y no pueden sostener eso, 
entonces se está descentralizando en los 
gobiernos de los municipios que, según 
lo que produzcan, puedan ellos mismos 
calcular sus fichas de costo y aprobar los 
precios que se cobrarían por estas pro-
ducciones.

Por otra parte, tenemos que incre-
mentar los precios del cigarro y los 
tabacos, que en muchos casos es para 
revenderlos, y lo haremos también con 
toda la justeza y gradualidad, pero es 
necesario.

De igual modo, hay que modificar los 
precios del gas licuado que no tienen 
que ver nada con los precios especula-
tivos con que a veces se comercializa ile-
galmente en la calle, serán incrementos 
razonables, pero lo necesitamos para 
poder sostener ese sistema; para poder 
pensar, incluso, en que un día podamos 
llegar a más personas con gas licuado, y 
eso también se explicará y se informará 
cómo será su implementación.

Igualmente se ha identificado un gru-
po de tarifas de transporte que son in-
sustentables en el tiempo y se seguirá 
definiendo cuáles de ellas tendrán que 
aplicarse otros precios, siempre tenien-
do en cuenta lo que hablamos ahorita, 

cuáles son esos sectores a los que ten-
dremos que proteger.

LA VISIÓN NO ES DOLARIZAR LA ECONOMÍA
Hay una cuestión entre las muchas 

medidas que hemos implementado, 
donde algunas no han salido tal y como 
las previmos, y como ejemplo, voy a ha-
blar de una, que es la de las exenciones 
arancelarias a la importación de alimen-
tos, aseo y medicamentos. Eso siempre 
se hizo con el ánimo de resolver pro-
blemas de las personas, y de hecho hay 
que decir que a muchas personas y a sus 
familiares les ha resuelto; pero también 
hay que decir que se ha tomado como 
una vía de comprar y traer productos 
para revenderlos a precios especulativos 
en el país. Lo hemos hecho varios años, 
esto se vence ahora el día 31 de diciem-
bre y hemos tomado la decisión de que 
una vez más lo vamos a prorrogar; pero 
vamos a trabajar seriamente, a partir de 
muchas de las medidas que ya he expli-
cado anteriormente, en buscar las vías y 
los financiamientos para garantizar una 
oferta sostenida en las tiendas, de ma-
nera que el que quiera comprar no ten-
ga que salir afuera a importar algo que 
lo pueda adquirir aquí –así se lo tengo 
que explicar, a pesar de que hay opinio-
nes dentro de la población–, y nosotros 
necesitamos garantizar una oferta esta-
ble en las tiendas de divisas en primer 
lugar, si queremos lograr mantener e in-
crementar la oferta posteriormente en 
la red de tiendas en moneda nacional.

Yo les ratifico aquí la decisión de la 
dirección del país, de que para nada la 

visión de este Go-
bierno es ir a dola-
rizar la economía. 
No, la visión nues-
tra no es dolarizar 
la economía, todo 
lo contrario, tene-
mos aprobado un 
programa fuerte 
de desdolarización 
de la economía; 
pero tengo que 
decirles también 
responsablemente 
que, para llegar 
a esa meta, para 
transitar ese cami-
no, tenemos que 

pasar por dolarizaciones parciales que 
nos permitan recaudar o incrementar 
los niveles de divisas, dentro de ello, 
las remesas y otros ingresos desde el 
exterior, para poderlo revertir en bene-
ficio del desarrollo económico y social 
del país. Es algo en lo que necesitamos 
comprensión, porque es el camino para 
poder lograr esa meta, donde un día 
podamos decir que es el peso cubano el 
que aquí vale para comprar cualquier 
cosa. Pero tenemos que transitar por ese 
camino.

Por otra parte, vamos a actualizar 
los valores referenciales de la vivienda. 
Tenemos mil inventos con la vivienda: 
yo te vendo, tú me compras; casi han 
desaparecido las permutas, ya casi na-
die quiere permutar porque es mejor 
vender y comprar. Pero mucha gente te 
vende y te dice: “no podemos declarar 
el precio real en el que te la estoy ven-
diendo”, por tanto, se declara un precio 
que no fue el real en que se ejecutó esa 
transacción, y de esa manera también se 
están subdeclarando los impuestos que 
hay que pagar en este sentido. Se han 
establecido y se ha aprobado un meca-
nismo, donde vamos a tomar los precios 
de referencia del lugar donde está esa vi-
vienda, y al que diga que la vendió a un 
precio inferior no se le aceptará, porque 
ahí está certificado cuál debe ser el pre-
cio de referencia y debe pagarse como 
tal los impuestos correspondientes.

Anoche nos reunimos con los Gober-
nadores –estuvieron el presidente Lazo 
y varios compañeros– y discutimos es-
tos temas.

CONTRA LOS PRECIOS ESPECULATIVOS 
Y ABUSIVOS

Enfrentar en el año 2024 la situación 
de esos precios especulativos y abusivos 
de una manera diferente y enérgica, es 
algo imprescindible, el pueblo nos lo 
demanda. Tenemos los mecanismos, 
de hecho, algunas medidas de estas que 
estamos informando aquí, de manera 
indirecta van a llevarnos a lograr ese ob-
jetivo; pero también tenemos que hacer 
valer más el papel y la autoridad que les 
corresponden a los gobiernos a cada ni-
vel y a las instituciones para que se cum-
pla lo que está establecido.

Hemos hablado mucho de la concer-
tación de precios, ya hay experiencias 
que hemos podido comprobar en algu-
nos municipios, donde el Consejo de la 
Administración tiene facultades para 
aprobar unos niveles de precios, inclu-
so, toparlos.

Nos lo pide mucho la población: ¿por 
qué no topan los precios? A veces cuan-
do se toman medidas así centrales se 
incrementa el mercado negro, subterrá-
neo, se desaparecen los productos de las 
tarimas y están escondidos, comercia-
lizándose por otras vías a precios supe-
riores. Nosotros queremos estimular el 
mercado, queremos que se venda, pero 
que realmente se venda a precios justos.

En estos días hemos hablado en las 
Comisiones y enseguida los enemigos 
de la Revolución dicen: el Primer Mi-
nistro va a cerrar no sé qué cosa, ha ha-
blado de que en ningún país del mundo 
alguien con un pequeño negocio se hace 
millonario. Es verdad, eso es verdad.

Nosotros sí ratificamos una cosa que 
es el pensar de todos: todo el que en este 
país, empezando por nuestros campe-
sinos, produzca comida a partir de su 
propio esfuerzo y la venda, y mientras 

Enfrentar en el año 2024 la situación de esos precios especulativos y abusivos de una manera diferente y 
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más produzca más venda, y haga mu-
cho dinero, bienvenido sea, no ponemos 
límites en eso, no nos metemos en eso. 
Sí nos oponemos a quien sin que sea 
producto de su esfuerzo, empieza a im-
portar o a revender cosas que generan 
mucho dinero en beneficio personal, 
pero perjudican a nuestro pueblo, ¡a 
eso es a lo que tenemos que irle arriba! 
(Aplausos).

No podemos seguir inertes ante el he-
cho de ver que están vendiendo a esos 
precios. No puede ser que sólo por la 
gestión de un gobierno –que nos está 
pasando–, este llama a todos los que van 
a vender el día de la feria y es verdad que 
el día de la feria bajan algo los precios, 
aunque no lo suficiente; pero la gente 
no come sólo de la feria, la gente come 
día a día del punto de venta, de la pla-
cita, tenemos que lograr esos resultados 
en todo el comercio. Estamos tomando 
un grupo de medidas que nos van a con-
ducir a eso. Tenemos que ver de verdad: 
¿Cuánto realmente te costó?  ¿Por qué 
tú vas a ganar dos y tres veces lo que te 
costó? ¿En qué economía del mundo 
existe eso? Tenemos, incluso, que llegar 
a tomar medidas cuando no se quieran 
bajar esos precios, para que tenga las 
utilidades razonables y esté en beneficio 
de la población.

En eso tenemos también que ser mu-
cho más exigentes, establecer los meca-
nismos de control, los grupos de inspec-
ciones, que a veces no juegan el papel 
que tienen que desempeñar, y un grupo 
de cuestiones que son parte también del 
actuar y de la sistematicidad de los cua-
dros que tienen esta responsabilidad.

QUE NO SE EVADAN IMPUESTOS
El perfeccionamiento de la gestión 

administrativa y tributaria, sobre lo 
cual varias veces escuché al General de 
Ejército, en análisis de años anteriores 
decir, “el único país del mundo en el que 
no hay cultura, ni nadie se preocupa 
por pagar impuestos es en Cuba”. Por el 
contrario, hay otros países –él mencio-
naba–, incluido Estados Unidos, en los 
que evadir impuestos le puede costar el 
cargo hasta a un presidente.

Nosotros hemos dado pasos en los úl-
timos años para ir generando esa cultura 
necesaria. Hemos dado pasos en el sen-
tido de que el Gobierno no se concentre 
en la gestión de pequeños negocios; he-
mos abierto las mipyme, el trabajo por 
cuenta propia, por tanto, se va abriendo 
la economía. ¿Qué le está quedando al 
Gobierno?  Le está quedando las activi-
dades principales, que siempre estarán 
en manos de la empresa estatal socialis-
ta; pero si no cobramos impuestos, ¿con 
qué vamos a sustentar todos los progra-
mas sociales del país? ¿Cómo vamos a 
sustentar el deseado incremento de sa-
larios, el mejoramiento de la calidad de 
vida en el país?

Tenemos que empezar por una mirada 
en lo autocrítico. Cuando una mipyme 
o cualquier forma de gestión no estatal 
no paga impuestos, tienen responsabi-
lidad, pero la responsabilidad principal 
es de quien se lo tiene que cobrar, y eso 
funciona mal, ¡eso funciona mal!, y no 
somos capaces de ver allí cuánto es lo 
que tienen que pagar.

A veces nos dicen, en muchos lugares 
a los que hemos ido: aquí todo el mun-
do está pagando impuestos, todos los 
que tienen que pagar están pagando 
impuestos. Pero ¿qué cantidad están 

pagando? En muchos casos la cantidad 
de decenas y decenas de millones no 
está por la evasión, sino por la subdecla-
ración. Venden a precios especulativos 
una cantidad de millones y millones y 
sin hacer la declaración real.

Es una cuestión que nos ha salido mal 
y la vamos a revertir, y es la obligatorie-
dad de todo tipo de actor económico no 
estatal a informar a la ONEI. Todo el 
mundo sabe aquí que, si una empresa 
estatal dejó de informar a la ONEI, hay 
que hacer un análisis y sancionar a la 
persona que tenía la responsabilidad de 
hacerlo. ¿Por qué una empresa privada, 
una mipyme u otra forma de gestión, no 
va a informar a la ONEI? No informar a 
la ONEI es el primer paso a la evasión y 
a la subdeclaración de impuestos, por-
que, si no sabemos y no se informa cuál 
es el nivel de actividad, ¿cómo se va a 
calcular lo que tienen que tributar? Eso 
tenemos que revertirlo, tenemos que 
transformarlo.

Vamos a revisar también a la ONAT 
por dentro, sus estructuras, sus funcio-
nes; también hay problemas de remu-
neración a esas personas que desem-
peñan un papel importante, y hay que 
recordar que el dinero que se recaude 
ahí tributa al desarrollo económico y 
social del municipio y del país. Es una 
cuestión que tenemos que transformar.

GENERAR NUEVOS EMPLEOS
En materia de empleo, va a haber una 

disminución del empleo de un 4 % de 
los ocupados en la economía, a partir de 
todos estos fenómenos que están ocu-
rriendo en el país.

Medidas tenemos que tomar y así 
hemos venido trabajando –por ahí está 
la Ministra de Trabajo y Seguridad So-
cial–: Lo primero que tenemos que 
hacer es seguir generando nuevos em-
pleos, porque hay muchos lugares en los 
que no hay empleos. Hemos estado en 
lugares, el Presidente, nosotros, donde 
personas que tienen varias inquietu-
des, lo primero que nos han dicho es: yo 
quiero trabajar.  En ese municipio, en 
ese Consejo Popular no se han identifi-
cado posibles empleos que ocupen esas 
personas y que generen también ganan-
cias y bienes para ese municipio.

Recuerden que la prioridad no es asis-
tenciar a las personas ni darles dinero, 
aunque hay que darles dinero y les da-
remos dinero a todos aquellos vulnera-
bles que lo necesiten; pero lo primero 
es insertarlos en la sociedad, todo el que 
pueda trabajar, que trabaje, para que 
realmente pueda sentirse útil y también 
generar sus propios ingresos.

Lo otro es buscar fórmulas diferentes. 
La Ministra explicaba ahora en el Pleno 
del Comité Central sobre la reciente fe-
ria de empleo que se hizo; en esa feria, a 
la que además fueron mayoritariamen-
te jóvenes, 7 027 personas concertaron 
un empleo concreto, que son cinco mil y 
tantos, y el resto concertó alguno de los 
cursos que se ofrecieron ahí. Entonces, 
¿por qué eso no lo hacemos más a me-
nudo en todos los lugares? Es decir que 
existe un potencial y tenemos que seguir 
trabajando en ello.

Lo decía Alejandro, tenemos el Decre-
to 87, es una de las cosas más novedosas 
que hemos aprobado. Aquella camisa 
de fuerza de las escalas salariales era un 
gran rollo, y a veces mientras más direc-
to tú estabas y más producías, menos 
ganabas, porque por encima de ti había 
no sé cuántos jefes y no sé cuántas es-
tructuras.  Eso lo volamos en pedazo, ah, 
claro, a partir de los resultados que pue-
da tener una institución, una empresa; 
pero ahora los que lo han podido aplicar 
están teniendo resultados maravillosos, 
no tienen nada que envidiarle a una ac-
tividad no estatal, y hay salarios muy 
buenos y altos en algunas empresas de 
esas. Pero todavía es insignificante para 
poder llegar a todo el sistema empre-
sarial, o sea, sin quemar etapas, pero a 
partir del propio esfuerzo y trabajo co-
lectivo, hay que lograr este próximo año, 
que avancemos más en la aplicación de 
este decreto, que es una vía directa para 
que se pueda decidir, a partir de las pro-
pias características, que a cada cual se 
le pague por su esfuerzo y su aporte; no 
hay nada más cerca del concepto socia-
lista y eso está abierto hoy y está en ma-
nos de la empresa estatal.

Aplicar medidas para incentivar la 
incorporación y permanencia de tra-
bajadores en sectores priorizados. No-
sotros tenemos sectores importantes 

presupuestados que desempeñan pape-
les claves, sobre todo en el tema social 
del país y donde la fluctuación es muy 
alta, y son los más perjudicados hoy en 
día con los salarios más bajos, por lo que 
están previstas un grupo de medidas 
para estimular la permanencia de esas 
personas.

REDUCIR LA INFORMALIDAD 
EN EL EMPLEO

Reducir los niveles de informalidad 
en el empleo, hemos insistido mucho 
en la necesidad de eliminar eso. A veces 
decimos: no, hay “equis” cantidad de 
personas sin trabajo, y no es real, por-
que tenemos mucho empleo informal, 
empezando por el propio incremento de 
las diferentes formas de gestión no esta-
tal: se crea una mipyme con una plan-
tilla hasta una cantidad de trabajadores 
contratados, pero no está el parqueador, 
el que busca todos los días el pan o los 
abastecimientos en el mercado, no está 
el que ocupa diferentes responsabilida-
des, incluso a veces otras tareas que las 
hacen desde sus casas y esas personas 
no están en la plantilla, no son trabaja-
dores de ningún sector, pero reciben un 
salario y, además, un salario que en mu-
chas ocasiones es varias veces superior 
al salario medio de esa localidad, de esa 
provincia.

Ahora, ese trabajador a pesar de que 
se está beneficiando hoy, aunque no sea 
un trabajador oficial, es un trabajador 
en situación de riesgo, porque mañana 
se enferma, se accidenta o envejece y no 
tiene una seguridad social, y nosotros, 
más que para poder arreglar esa indis-
ciplina, que de hecho tenemos que arre-
glarla, hay que lograr que esas personas 
se oficialicen, que se les reconozca, que 
tengan derecho a la seguridad social y 
que los empleadores se ocupen también 
de ellos.

Pero en ese sentido hay otro fenóme-
no que se discutió también en el Pleno 
del Comité Central, que son determi-
nadas violaciones. El Código de Trabajo 
de la República de Cuba es para que lo 
cumpla todo el mundo, no sólo para las 
empresas estatales, y no puede ser que 
tengamos mujeres embarazadas a quie-
nes se les amenace de que si no siguen 
trabajando van a perder el empleo, o 
personas que trabajan una cantidad de 
horas excesivas, o a las que no se les re-
conocen vacaciones. Eso tenemos que 
resolverlo con acciones concretas, a par-
tir del organismo rector.

TRANSFORMAR LA EMPRESA 
ESTATAL SOCIALISTA 

Me voy a referir al tema de los ac-
tores económicos. En primer lugar, 
tenemos que avanzar, y así lo hemos 
previsto, durante el año 2024 en la 
transformación integral de la em-
presa estatal socialista, para poder 
lograr esa indicación del General de 
Ejército en el Informe Central del 
Octavo Congreso, cuando llamó a ese 
estremecimiento necesario de la em-
presa estatal socialista, que no esté 
esperando a que le digan de arriba lo 
que tienen que hacer, y si bien hemos 
avanzado, y les expliqué ahorita lo 
del Decreto 87, entre otras medidas, 
para descentralizar, para darle más 
facultades a las empresas, no hemos 
logrado el objetivo final para que de 
verdad la Empresa Estatal Socialista 
se consolide como el principal actor 

Son muchos los jóvenes que, sin la debida protección de sus derechos laborales, se emplean de manera 
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de la economía, según lo establece la 
Constitución de la República.  

Es un proceso profundo y complejo, 
pero necesario. Tenemos que perfeccio-
nar las estructuras, el funcionamiento 
de toda la estructura empresarial esta-
tal del país, empezando por los OSDE, 
hay mucho cuestionamiento. Hay quien 
dice radicalmente: “Tienen que desapa-
recer las OSDE”.  Nosotros decimos que 
no, tal vez sobre alguna, pero hasta los 
capitalistas, hasta los grandes holding 
tienen su cabeza que analiza estrate-
gias, sinergias en varios sectores, incluso 
hay sistemas empresariales que tienen 
determinadas limitaciones, y hay otros 
muy positivos, entonces la OSDE le 
dice: “Bueno, te voy a vender aquí, pero 
si tú me ayudas al que menos tiene”. 
Esas cosas son necesarias.

En lo que sí nosotros coincidimos es 
en que tal vez ese planteamiento extre-
mo responde a la objetividad de que 
muchas de nuestras OSDE se han con-
vertido en un engendro inmenso, de 
una cantidad de estructuras y personas 
donde no muchas tienen un contenido 
concreto, en detrimento de las empre-
sas que son las que producen, porque 
todo el mundo tiene que tributar dinero 
para mantener esa cabeza.

Entonces, tenemos que avanzar en eso 
para mantener que esas OSDE sean efi-
cientes, tengan el mínimo de personas 
necesarias para definir, incluso, cuáles 
deben ser sus funciones, que, entre to-
das, la más importante es no intervenir 
en sus empresas y que la empresa, que 
es la que está definida así en la Constitu-
ción, la empresa estatal socialista, pueda 
lograr ser ese ente principal, pueda te-
ner la autonomía, pueda lograr los ren-
dimientos, la eficiencia a la cual está lla-
mada; pero también hay que revisar las 
empresas, porque a veces hay empresas 
que funcionan como OSDE.

Hemos decidido y hemos aprobado 
la empresa filial, que es un mecanismo 
novedoso que no siempre se ha aplicado 
con la justeza o cuando es necesario que 
se pueda aplicar, y también aprobamos 
corregir lo que todavía nos queda, a pe-
sar de las decisiones tomadas, y es que 
tenemos UEB que son muy productivas, 
una maravilla y entonces la empresa 

que tiene otras UEB que no producen, 
que no son eficientes, afectan a la UEB 
que es la que genera los resultados, para 
poder compensar que la empresa no 
tenga pérdidas. Eso hay que resolver-
lo. Aquí al que produce, a la estructura 
que produzca, a los colectivos esos no 
los pueden afectar, y tienen que benefi-
ciarse por lo que hagan, no perjudicarse 
por la ineficiencia de los demás, y en eso 
tenemos que avanzar.

Muchas de estas cosas las vamos a 
recoger en la Ley de Empresas. En esta 
sesión debió haberse presentado la Ley 
de Empresas, pero por su complejidad, 
además, por el nivel de participación y 
escuchando las opiniones de muchas 
personas y expertos, solicitamos pospo-
ner la misma, y se va a presentar aquí a 
la aprobación, la actualización del Cro-
nograma Legislativo; pero nosotros nos 
comprometimos con el Presidente Lazo 
a que en julio estará la Ley de Empre-
sas aquí en esta Asamblea, lo que nos 
permitirá dar un paso de avance en esta 
dirección.

Por otra parte, una de las cosas que 
tenemos que definir de aquí a julio es 
desde dónde se debe conducir todo el 
sistema empresarial de este país. Hoy el 
rector, por así decirlo, es el Ministerio de 
Economía y Planificación, hay que qui-
tarle urgente eso, para que el Ministerio 
de Economía, como dije ahorita, se de-
dique a lo que tiene que dedicarse.

Hoy están los organismos, donde los 
ministros atienden el sistema empresa-
rial de su sector, hay opiniones diferen-
tes de cómo debe ser eso; pero de lo que 
sí tenemos el convencimiento es que hay 
que definir la institución que va a con-
ducir al principal actor económico del 
país, que es la empresa estatal socialista, 
para lo cual se tomarán, a partir de las 
propuestas, las decisiones correspon-
dientes y que después compartiremos 
con ustedes.

También lo dijo Alejandro, hemos 
avanzado poco, pero las experiencias 
vienen siendo muy buenas en las mi-
pyme estatales que hemos aprobado y 
que nos reunimos recientemente con 
ellas; tenemos que avanzar más en crear 
más mipyme estatales.  Ya de hecho he-
mos creado un movimiento que hay que 

hacerlo con racionalidad, pero en varias 
provincias ya tienen identificadas diez, 
doce, y vamos a avanzar el año que viene 
en la aprobación de nuevas mipyme es-
tales que tienen otras atribuciones, que 
tienen un grupo de facultades que per-
miten una gestión eficiente, sin ningu-
na camisa de fuerza, aunque debemos 
aspirar a que todas esas facultades las 
tenga también la gran empresa estatal 
socialista. 

Promover la constitución de empresas 
mixtas entre la empresa estatal socialis-
ta y mipymes, eso tenemos ya que im-
plementarlo el año que viene y, a partir 
de las potencialidades de ambas, hacer 
una selección en aquellas actividades y 
sectores que más se requiera; sobre todo 
de cara a la población, se experimenta-
rán las primeras experiencias en este 
sentido.

También una cuestión en la que coin-
cidimos el Presidente y yo, y a la que voy 
a refirme ahora, es que en estos dos años 
de implementación y de las casi 10 000 
mipyme han surgido muchas distorsio-
nes, muchos problemas entre las rela-
ciones en las mipyme y la empresa es-
tatal, con gran perjuicio a la economía, 
a los intereses del Estado y del pueblo.  

Tengo también que reconocer aquí, 
justamente, que ninguna mipyme le 
pone una pistola en el pecho a un fun-
cionario estatal y le dice: “Fírmame 
aquí el contrato y me tienes que pagar 
tanto, y me tienes que dar lo otro”, eso 
no existe aquí. Por tanto, hay que reco-
nocer que la mayoría de las distorsio-
nes son parte de una debilidad en los 
funcionarios que tenían la encomien-
da de negociar, de firmar un contrato y 
de defender los intereses de la empresa 
estatal socialista.  

Entonces, ¿qué hemos dicho? Noso-
tros tenemos que defender los intere-
ses del pueblo. ¿Qué es lo que vamos a 
hacer? Una norma, no para prohibirles 
nada a las mipyme; es para regularle a 
las empresas estatales y a las presupues-
tadas cuáles son las reglas del juego y 
los límites a la hora de negociar con los 
diferentes actores económicos, donde 
no se pongan en riesgo los intereses del 
Estado y los intereses del pueblo, y para 
ello habrá determinadas normas en este 
sentido. 

DE LOS ACTORES ECONÓMICOS
NO ESTATALES

Sobre los actores económicos no esta-
tales –las estadísticas las dio Alejandro–, 
ya casi hay 10 000 mipyme, más de 
5 000 cooperativas en sentido general, 
pero de ellas solo 464 no agropecuarias; 
digo “solo” porque es una insatisfacción 
que tenemos. No tenemos nada en con-
tra de que sigan creciendo las mipyme, 
con las nuevas regulaciones y corrigien-
do las distorsiones; pero a nosotros nos 
gustaría también que crecieran más las 
cooperativas, que es la forma de gestión 
que más se acerca al concepto socialista, 
es donde participan todos de los resul-
tados, se benefician todos, no es solo el 
dueño.

Entonces, son temas que nosotros de-
bemos lograr incluso en las normas; en 
determinadas cosas habrá que priorizar 
al que va a hacer una cooperativa por 
encima del que va a hacer un negocio 
solo en beneficio propio.

Emitir las nuevas normas jurídicas, 
eso ahora ha salido a partir de que estu-
ve en la Comisión donde se presentó un 

informe sobre esto; páginas y páginas 
de especulaciones de que si yo dije esto 
o lo otro. Yo quiero ratificar aquí, y el 
Presidente lo ha dicho en otros escena-
rios, que nosotros consideramos que la 
decisión de pasar a aprobar las mipyme 
fue una decisión correcta, además, viene 
desde un Congreso del Partido. Esa fue 
una decisión correcta y responde a una 
política que empezó desde el Coman-
dante en Jefe cuando aprobó el trabajo 
por cuenta propia, y luego siguió.

Yo tuve la oportunidad de participar 
en reuniones que presidió el General 
de Ejército donde se analizaron estos 
temas.  Bueno, qué es lo que hace el 
Gobierno administrando “chinchales”, 
por qué no nos concentramos en las 
actividades principales; esa es la visión 
que siempre tuvieron Fidel y Raúl sobre 
este tema, y eso es lo que hemos venido 
implementado; pero hemos cometido 
errores, porque las normas que hicimos, 
por desconocimiento y por lo que sea, no 
acotaron determinadas cosas que había 
que acotar. Entre otras cosas, pusimos 
limitados plazos de aprobación y em-
pezó un sistema de presión donde em-
pezamos a aprobar semanalmente una 
cantidad de mipyme por encima de la 
capacidad que teníamos para controlar 
y conducir ese proceso, y después sur-
gieron las relaciones con las empresas, 
donde se han cometido barbaridades, e 
hice ahorita la excepción a favor de las 
mipymes, y es por la responsabilidad 
que asumimos, desde lo gubernamen-
tal, que incluye a las empresas. 

¿Cómo es posible que una UEB, una 
empresa que se dedica, por ejemplo, a 
talleres de reparación, alquile todos sus 
talleres? Eso se llama ceder su capaci-
dad productiva, y cuando usted cede su 
capacidad productiva dejó de ser el ente 
principal de la economía y pasó a ser un 
complemento. Y no es eso para lo cual 
nosotros en la Constitución dejamos 
claro cuál es el papel de la empresa es-
tatal socialista y cuál es el papel que les 
corresponde a los nuevos actores, que 
tienen que ser un complemento.

Pero el colmo de los colmos es que 
en visitas que hemos hecho, y también 
el compañero Salvador, nos hemos en-
contrado que talleres y almacenes ni se 
alquilaron, se dieron en comodato, ni 
cobraron por eso. Entonces, cuando us-
ted da los talleres y después le contrata 
la función suya a la forma de gestión no 
estatal, están viviendo de un arrenda-
miento. ¿Qué futuro tienen esos traba-
jadores? ¿Cómo se van a incrementar 
las utilidades?  ¿Cuándo van a incre-
mentarse los beneficios personales?  
Para eso no está hecha la empresa esta-
tal socialista.

Sin embargo, ¿qué promovemos no-
sotros? Que se genere el encadenamien-
to, pero el verdadero encadenamiento, 
no la consigna que a veces usa mucha 
gente diciendo “estamos encadenados”. 
Si yo te compro y tú me vendes, eso no 
es encadenarse. Encadenarse es cuando 
ese mismo taller, que yo tengo el taller, 
pero no tengo piezas, tengo a los mecá-
nicos que saben, pero tengo un equipo 
roto y no tengo piezas; usted, mipyme 
o quien sea, tiene financiamiento, bue-
no, ayúdeme a comprar las piezas para 
arreglar la maquinaria y unas piezas de 
repuesto y vamos entonces a echar a an-
dar de conjunto los dos el taller y vamos 
a repartir beneficios. Eso es lo que no-
sotros queremos y a eso es a lo que me 

En un país agrícola como el nuestro, tenemos capacidad sufi ciente para producir la comida que demanda el 

pueblo, y eso tiene que ser una prioridad. FOTO: LEANDRO PÉREZ PÉREZ 
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refería ahorita, que es rescatar capaci-
dades productivas que están paradas o 
subutilizadas. Y con quién mejor que 
con una forma de gestión no estatal de 
aquí, un compatriota nuestro que ten-
ga capacidad financiera. Pero insisto en 
que no podemos ceder la capacidad pro-
ductiva, y ese tema nosotros tenemos 
que resolverlo.

Entonces, y yo lo aseguro aquí, la ac-
tualización de las normas, que además 
es un proceso que se ha hecho con cal-
ma, a partir de lo establecido en las pro-
pias normas, que es actualizarlas a los 
dos años, para nada van dirigidas a dar 
un paso atrás, a retroceder, para nada 
van dirigidas a prohibir. Vamos a seguir 
aprobando nuevos actores económicos, 
pero vamos a corregir determinadas dis-

torsiones, vamos 
a revisar deter-
minadas normas 
que nos permitan 
conducir ese pro-
ceso por el camino 
correcto y en be-
neficio de todo el 
mundo.

Es decir que 
para nada piensen 
que viene una ava-
lancha de prohibi-
ciones, no, no es 
eso; eso es lo que 
especulan los ene-
migos de la Revo-
lución, esa no es la 
voluntad del Go-
bierno; pero sí hay 
que poner orden 
en muchas cosas, 
sí hay que condu-
cir estos procesos 
y parte de esas 
normas van diri-
gidas también a 

lograr que esas producciones vayan a 
precios justos a la población.

ACTUALIZAR LAS ACTIVIDADES
NO AUTORIZADAS

Actualizar las actividades no autoriza-
das. Recordemos que nosotros, cuando 
estábamos solo en el trabajo por cuen-
ta propia, solamente permitíamos 201 
actividades que se podían ejercer en 

el trabajo por cuenta propia y después 
analizamos y dijimos: vamos a hacerlo 
al revés, vamos a hacer un levantamien-
to de qué cosas tienen que quedar en 
poder del Estado por seguridad nacio-
nal, por un tema de esos, y de ahí se de-
finieron 112 actividades prohibidas. Esa 
lista se ha actualizado, y no para incre-
mentar muchas más, se incrementan 
algunas; pero varias de las que estaban 
prohibidas en la lista actual se eliminan 
y se ponen algunos requisitos como cer-
tificar. Si tú eres capaz de fabricar tal 
cosa que hoy yo la importo, bueno, eso 
tiene determinados riesgos y requisitos, 
vamos a hacer un proceso de certifica-
ción y si no tiene problemas, es mejor 
que se haga aquí a importarla. Enton-
ces, eso va conducido en este sentido, va 
a salir una nueva lista de las actividades 
prohibidas y a partir de ello se pueden 
hacer las propuestas.

En las normas vamos a corregir el 
tiempo en que se va a aprobar una nue-
va forma de gestión, nosotros tenemos 
que dar el tiempo mínimo imprescindi-
ble para que se haga un proceso con ca-
lidad; no el correcorre ese que pasa hoy 
en el Ministerio de Economía y Planifi-
cación, donde va la gente con los abo-
gados porque se está violando el plazo, 
y más ahora cuando vamos a transferir 
esto a los municipios. Es decir, una de 
las primeras decisiones es que esto se va 
a aprobar a nivel de municipio, pero eso 
no es mañana o el día 31 bajar eso ya; de 
hecho, hay municipios que han dicho: 
“Aguanten, que no estamos listos”.  

Se aprobó en las nuevas estructuras 
territoriales un departamento donde 
van a haber personas dedicadas a esto; 
no son los que van a aprobar, son los que 
van a recepcionar, son los que van a eva-
luar y a presentar la propuesta, porque 
esta propuesta que se haga, en primer 
lugar, tiene que tributar al desarrollo del 
municipio, porque anda por un lado la 
estrategia de desarrollo municipal y los 
actores económicos en otras actividades 
que no resuelven ninguno de los proble-
mas principales del municipio.

Por otra parte, tenemos que cerrar 
filas a posibles corrupciones, a posibles 
favoritismos. Pero quién conoce mejor a 
una persona que la propia gente del mu-
nicipio, y la decisión final no va a ser de 

ningún cuadro, va a ser colectiva, y hay 
una norma completa de cómo va a ser 
ese proceso.

¿Qué dijimos anoche a los gobernado-
res? Va a haber una selección de munici-
pios con los cuales vamos a empezar, los 
vamos a preparar a principios de enero 
para que, incluso, el primero de febrero 
empiecen a aprobar a sus actores econó-
micos y en la medida en que formemos 
a los demás y que estén listos los muni-
cipios, vamos a ir extendiéndolo hasta 
que logremos descentralizar totalmente 
esto a nivel de territorio.

Crear en enero –que esto sí ya lo vi-
mos, lo discutimos y lo aprobamos– el 
Instituto de Actores Económicos no Es-
tatales, es un instituto que no es un or-
ganismo de la Administración Central 
del Estado, está subordinado directa-
mente al Gobierno, no es un ministerio, 
pero sí va a conducir todo este proceso, 
ahí tiene claras sus funciones en todos 
los sentidos. Incluso va a constituirse 
en un buen momento en que le va a co-
rresponder la implementación de estas 
nuevas normas y de todo esto que he-
mos hablado. Antes de que termine el 
año vamos a tener la designación de los 
principales cuadros: presidente y vice-
presidente del instituto, para entonces 
iniciar este proceso.

MODIFICAR LAS EXENCIONES DE IMPUESTOS
Por otra parte, estamos haciendo un 

análisis, hay varias propuestas, las va-
mos a estar discutiendo e implemen-
tado, con relación a las exenciones de 
impuestos. Muchas de las exenciones de 
impuestos que hemos aprobado no han 
desempeñado el papel que tenían que 
desempeñar: cobramos aranceles bajos, 
impuestos bajos en algunas cosas, ¿para 
qué?, para que no tribute a los precios, 
es decir estimulamos por un lado y los 
precios siguen por otro. Entonces, va-
mos a analizar y lo haremos con la flexi-
bilidad de que se favorezca y se estimule 
a través de los impuestos a los que de 
verdad producen y a los que de verdad 
impactan favorablemente más en la po-
blación; pero no favoreceremos a aque-
llos que así no lo hagan.

Estamos revisando modificar la exen-
ción de impuestos de seis meses y de un 
año, y el que se va a extender sobre las 
ventas mayoristas. También analizare-
mos qué es más favorable para ambas 
partes, si el impuesto sobre las ventas o 
sobre las utilidades. Todo eso lo estamos 
analizando y se tomarán decisiones.

Aplicaremos el reconocimiento de la 
tasa de cambio de 1 por 120 en el cálculo 
de los aranceles, que hoy no es así y eso 
tendrá también su decisión.

La fiscalización de los actores no 
estatales con pérdidas, un fenómeno 
nuevo que nos ha salido, una cantidad 
de mipyme con pérdidas.  Eso nunca lo 
había visto, pero nos preocupó mucho, 
nos salió en Guantánamo, después en 
Holguín, en varias provincias; pero ya 
decidimos estudiarlo, crear un grupo 
de trabajo. Se han visitado algunas y 
las que hemos visitado no tienen pér-
didas. Entonces, no queremos pensar 
mal, si es para evadir los impuestos, 
pero nos hemos dado cuenta de que 
hay serios problemas contables: usted 
como empresa no puede hacer una 
inversión y al otro día llevarla toda a 
gastos; eso es lo que están haciendo al-
gunas mipyme.

¿Cómo una mipyme no va a conocer 

lo que es diferir gastos?  ¿Dónde está la 
cuenta capital?  Es decir, usted no pue-
de cargarle a la producción, usted no 
puede cargarle al producto, al servicio 
del pueblo, todos los gastos de inver-
sión a la vez, esa inversión usted la va a 
ir recuperando progresivamente, se irá 
llevando una parte de ella, a los gastos. 
Entonces así no consideramos que esté 
en pérdidas, por tanto, hay que ver cuál 
es el verdadero problema. Tenemos que 
resolver esos problemas en los primeros 
meses del año.

Por otra parte, perfeccionaremos las 
normas para el registro y determinación 
de las fichas de costo. Ya hablé de esto 
anteriormente, de la necesidad de per-
feccionar esto por la incidencia que tie-
ne en los precios finales de los productos 
y servicios.

Condicionar para que en el desarrollo 
de las operaciones de comercio exterior 
por los actores económicos no estatales, 
se declaren los fondos reales. Somos un 
país que estamos en una lista de supues-
tos países patrocinadores del terrorismo 
y hay inversiones millonarias en impor-
taciones que se hacen desde el exterior 
sin saber cuál es el origen de ese fondo. 
Nosotros tenemos que protegernos y 
estableceremos normas para que por lo 
menos haya una declaración de cuál es 
el origen de esos fondos.

Realizar un estudio para seleccionar 
las formas de gestión no estatal; esto 
tiene que ver con lo que dije ahorita, 
que las tenemos buenísimas, muchas 
de ellas con experiencias, que de verdad 
han tomado junto a la empresa estatal 
capacidades disponibles en función de 
producir para el país, y vamos a seguir 
avanzando en la selección de esas mi-
pyme que pueden aportar un financia-
miento, unirse a una empresa a produ-
cir en Cuba y no a revender productos 
importados.

Con relación al desarrollo territorial, a 
partir de todas estas medidas entre las 
que está la descentralización de la apro-
bación de las mipyme, hay que actualizar 
las estrategias de desarrollo territorial, 
avanzar en el proceso de descentraliza-
ción territorial de competencias. Hablé 
nada más de las mipyme, pero también 
hablábamos de la transformación en 
la producción y la comercialización de 
alimentos, es decir, los sistemas agroali-
mentarios locales, y ya tenemos más de 
40 empresas en municipios, que antes 
eran de subordinación nacional y ya tie-
nen su propia empresa agroindustrial. 
Tenemos que trabajar para que los mu-
nicipios tengan sus propias empresas, 
para que le implementen esa estrategia 
de desarrollo, para que produzcan en el 
municipio, y ese tiene que ser el camino 
a seguir.

Para ello se elabora la propuesta del 
Decreto-Ley que va a habilitar preci-
samente y a regular esa delegación de 
competencias, en eso estamos traba-
jando.

GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL 
DESARROLLO TERRITORIAL

Por otra parte, actualizar las normas 
jurídicas para la gestión estratégica 
del desarrollo territorial, que incluye 
los Proyectos de Desarrollo Local. Hay 
muchos inventos y tergiversaciones de 
una cosa tan buena que surgió antes de 
las formas de gestión no estatal, como 
son los Proyectos de Desarrollo Local, 
y ya le estamos llamando Proyecto de 

Ratifi camos que vamos a continuar con la canasta familiar normada, porque es necesaria en estos tiempos. 
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Vamos a 
seguir apro-
bando nue-
vos actores 
económicos, 
pero vamos a 
corregir deter-
minadas dis-
torsiones, (...) 
que nos per-
mitan condu-
cir ese proceso 
por el camino 
correcto y en 
beneficio de 
todo el mundo



15

Desarrollo Local a cualquier cosa. Hay 
quien ha tomado millones del presu-
puesto del municipio, se lo ha dado a un 
particular para que haga una inversión 
en beneficio propio, le decimos que eso 
es desarrollo local y ni se retorna ni se 
recupera ese dinero, hay muchos inven-
tos en ese sentido.

Seguiremos defendiendo el concep-
to del Proyecto de Desarrollo Local, 
incluso puede ser con mipyme, puede 
ser con personas naturales, pero en 
beneficio del municipio. Pero hoy hay 
quien ha buscado como solución al 
límite que tiene la cantidad de traba-
jadores de una mipyme, que es hasta 
100, transitar por la vía de un Proyecto 
de Desarrollo Local que no tiene lími-
tes. Todo eso tenemos que regularlo, 
actualizarlo, para evitar inventos y 
violaciones de lo que está establecido, 
y tenemos que fortalecer la gestión del 
presupuesto local.

AVANZAR EN LA BANCARIZACIÓN
La bancarización tan cuestionada a 

veces y poco entendida, es verdad que 
tal vez pudieron haberse creado otras 
condiciones previas a su implementa-
ción, pero es un proceso necesario, es un 
proceso que protege al pueblo. Es ver-
dad que lleva avanzar más en la solución 
de un grupo de problemas, de infraes-
tructuras, de cultura, de perfecciona-
miento del funcionamiento del sistema 
bancario y de todas sus oficinas.  

Dentro de ello, una prioridad tiene 
que ser resolver los sistemas de pagos 
electrónicos. Mucha gente dice: “yo 
quiero, pero cuando voy a buscar los 
productos de primera necesidad, empe-
zando por los del agromercado, no me 
quieren cobrar por un código QR ni por 
la tarjeta, me piden efectivo”. Tenemos 
que resolver ese problema en los prime-
ros meses del año, y que todo el que vaya 
a un agro pueda pagar como quiera. El 
final es que hasta un carretillero estará 
obligado a, si usted tiene el dinero elec-
trónico, cobrar por esa vía. No se elimi-
nará el efectivo, pero el que tenga un 
salario o dinero en una tarjeta o a través 
de su propio dispositivo móvil, es dinero 
que vale tanto como el efectivo.

No podemos seguir permitiendo, 
como pasa a veces en una paladar, que 
te digan: “arriba, el próximo, ¿cuántos 
son, cuatro?  ¿Usted trae efectivo?” “No, 
yo voy a pagar por vía electrónica.” “No, 
no, si no trae efectivo no puede pasar.” 
¿Dónde es eso? Eso tenemos que elimi-
narlo, y en eso vamos a avanzar, comen-
zando por aquellas empresas estatales 
que todavía no están prestando servi-
cios cobrando electrónicamente. Eso lo 
tenemos que transformar para que se 
cumpla el objetivo de la medida.

Es verdad que hay un déficit de efec-
tivo, se ha hecho un esfuerzo priorizan-
do los salarios, pero es algo que poco a 
poco lo iremos enderezando en este año 
2024, y de verdad al final va a ser bene-
ficioso para todos.

UN GOBIERNO AUSTERO Y MÁS RACIONAL
Por otra parte, tenemos que perfeccio-

nar los sistemas de trabajo de Gobierno, 
a partir de todas estas decisiones, a par-
tir de los escenarios donde tenemos una 
dinámica, que ya lo hemos expresado, 
no la voy a repetir, que hace que nos te-
nemos que mirar por dentro.

Ahora, la composición del Gobierno 
tiene que ser austera y más racional, eso 

tiene que primar a todos los niveles del 
Gobierno.

En los trámites a la población se han 
dado pasos de avance importantes, un 
ejemplo a seguir es todo el sistema de 
justicia, pero todavía es insuficiente; en 
un país como el nuestro tenemos que 
eliminar todo tipo de trámites que inne-
cesariamente obliguen a las personas a 
transportarse, a dirigirse a oficinas don-
de a veces son maltratados, o a veces, 
como se dice en buen cubano, “te pelo-
tean”, y ver cómo logramos generalizar 
que desde un dispositivo móvil se pue-
dan hacer la mayor cantidad de trámites 
posibles. En eso hay una propuesta con-
creta y va a haber una Ley que se está 
trabajando en función de esto.

También les hablaba ahorita de pro-
blemas con las más de 400 medidas, ya 
tenemos una depuración para concen-
trarnos en aquellas de mayor impacto, 
en las cuales vamos a trabajar en su im-
plementación en el año 2024.

Hay que revisar los sistemas de tra-
bajo. Se están haciendo demasiadas re-
uniones a todos los niveles, empezando 
por nosotros mismos, y se abusa de las 
videoconferencias.

¡Ojo, con las provincias! Hablamos 
de que hay que fortalecer el municipio 
y mandamos a buscar varias veces a la 
semana a los dirigentes del municipio a 
la capital provincial; pero también, au-
tocríticamente reconocemos, empezan-
do por nosotros mismos, que varios de 
los cuadros nuestros nacionales, de pri-
mer nivel, van a chequear programas en 
las provincias y para hacer el resumen 
se manda a buscar a todo el mundo del 
municipio. Eso tenemos que cambiarlo, 
no podemos sacar tanto a los dirigentes 
del municipio de sus escenarios, si no 
cómo van a dirigir, cómo van a enfren-
tar y resolver todos los problemas que 
hay que resolver allí, cómo van a imple-
mentar esa estrategia, cómo van a pro-
ducir más. Pero lo peor no es eso, es que 
muchas de las reuniones no dan nada, 
ni se toman acuerdos ni se analizan los 
problemas principales.

Hicimos un trabajo, la compañera di-
putada Nancy hizo un recorrido por va-
rios municipios y provincias, para revi-
sar en los consejos de la administración 
qué es lo que han analizado.

Olímpicamente, hay municipios de 

este país que ni en una sola reunión han 
analizado el problema de la alimenta-
ción; hay otros que no han analizado ni 
una sola vez el problema de la vivienda, 
ni otros temas esenciales. Entonces, ¿de 
qué se está hablando en las reuniones, 
esas reuniones tan largas, tan intermi-
nables?

A partir de indicaciones del Presiden-
te hemos trabajado para revisar también 
que los cuadros principales tienen que 
moverse. Nosotros tenemos programas 
que hay que chequear, pero tenemos 
que ver cómo lo hacemos de la manera 
más efectiva evitando tantas reuniones, 
tantas videoconferencias, que cualquie-
ra esté mandando un papel para allá 
abajo o esté convocando a alguien de 
allá abajo. Eso tenemos que volarlo en 
pedazos, y es un tema que tenemos que 
revisar y controlar a todos los niveles 
porque está haciendo mucho daño.

Por otra parte, por indicaciones del 
propio General de Ejército y el Presi-
dente de la República, se creó un grupo 
económico con la participación de ex-
pertos que está analizando las principa-
les decisiones económicas, del cual han 
salido estas propuestas y recientemente 
el Pleno aprobó un subgrupo con una 
composición heterogénea para también 
tributar, y eso es parte del nuevo sistema 
de trabajo, que tendrá a cargo la imple-
mentación de estas medidas.

Vamos a revisar y vamos a hacer las 
propuestas correspondientes para el 
perfeccionamiento de las estructuras y 
plantillas de todo el sistema presupues-
tado del Gobierno, empezando por las 
estructuras que fueron aprobadas, las 
que en muchos casos no se adaptan, te-
nemos que congelar plantillas, comple-
tar aquellas que sí son necesarias, pero 
buscar una gestión más eficiente para 
evitar esas distorsiones, tantas perso-
nas en la calle, tantas personas que no 
tienen un contenido de trabajo que los 
obligue a estar en su puesto.

Hoy hay una estructura en el esquema 
estatal donde las entidades presupues-
tadas son el 51 % y las empresariales son 
el 49 %. Tenemos que ir modificando 
esa estructura.

También hay un grupo de trabajo que 
está elaborando la Ley de la Organiza-
ción de la Administración Central del 
Estado, donde se valora cómo debe ser 

la estructura del Gobierno de este país, 
cuántos ministerios debe haber, es de-
cir que es algo en lo que trabajaremos 
y haremos propuestas en el año 2024, 
así como en la exigencia para que los 
órganos de Gobierno funcionen bien, 
concentrados en analizar los problemas 
principales.

UNA MEJOR SELECCIÓN Y FORMACIÓN 
DE CUADROS

El tema cuadros, que es una de las 
cuestiones principales y que no está 
ajeno de las fluctuaciones que hemos 
tenido, es algo que tendrá una atención 
diferenciada. Tenemos que completar 
las plantillas donde se requiera, tene-
mos que trabajar más en las reservas, 
darles más lugar a los jóvenes, preparar-
los para que ocupen responsabilidades 
y, por otra parte, tenemos que buscar la 
estabilidad en la dirección para que esos 
cuadros trabajen con sus colectivos en la 
conducción de sus entidades.

Y tenemos que ir a una mejor selec-
ción de cuadros para que ejerzan sus 
funciones en los municipios. Para que 
tengamos una idea, en los tres años 
que llevamos de creado el cargo de in-
tendente, se han movido 111, el 73 % de 
todos los intendentes, y hay municipios 
que han fluctuado hasta tres y cuatro 
intendentes, es decir, a menos de un in-
tendente por año. Tenemos realmente 
que darle la importancia a ese cargo 
que es quien tiene la función ejecuti-
va y administrativa del municipio, eso 
tenemos que transformarlo; tenemos 
que buscar los mejores cuadros para 
que dirijan los municipios, esos son los 
que dirigen la economía, dirigen los 
programas sociales y, sin embargo, no 
siempre los priorizamos.

Igual tenemos que trabajar en la for-
mación de los cuadros en estos momen-
tos que vivimos: que tengan cualidades 
éticas, principios revolucionarios, alto 
sentido de la responsabilidad, y princi-
palmente por su capacidad negociado-
ra, cultura económica y financiera y las 
posibilidades –insisto mucho en esto– 
las capacidades reales demostradas 
para dirigir en tiempos de crisis, para 
que no lo sobrepasen los problemas y 
así poder enfrentar con éxito el comple-
jo período que atraviesa el país.

También tenemos que estimular a 
los cuadros. Ahora se aprobó un siste-
ma para retomar a todos los niveles la 
selección de los cuadros destacados del 
Estado y del Gobierno.

ENFRENTAR LAS ILEGALIDADES, 
LA CORRUPCIÓN Y LAS INDISCIPLINAS

Estoy concluyendo, pero quiero re-
ferirme al tema del enfrentamiento a 
las ilegalidades, la corrupción y a las 
indisciplinas sociales, sobre lo cual 
quiero recordar aquel discurso del Co-
mandante en Jefe en el Aula Magna, 
recordar las tantas alertas que nos ha 
hecho el General de Ejército de que 
este asunto sí puede destruir la Revo-
lución, y nosotros tenemos que dete-
ner esa tendencia al incremento de las 
ilegalidades y de la corrupción. Para 
eso hemos aprobado unas Directivas 
Generales muy buenas, se han imple-
mentado a todos los niveles, las han 
aprobado en las asambleas municipa-
les, hemos comprobado que sí se han 
actualizado todos los planes, pero si-
gue creciendo el delito. La población 
se queja justamente.

Tenemos que detener esa tendencia al incremento de las ilegalidades y de la corrupción.
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Alerto: este no es un problema 
solo del Ministerio del Interior, no 
es un problema sólo de la policía –
casi siempre todo el mundo dice: la 
policía esto, el Minint lo otro–, pero 
este es un problema de todos, empe-
zando por el Gobierno y los sistemas 
empresariales, porque muchos de los 
productos y los inventos esos, vienen 
de una fábrica, vienen de un almacén, 
vienen de una empresa, y son los mis-
mos productos que se le revenden 
después a la población.

Tenemos que cerrar filas, y el Ge-
neral de Ejército también nos lo ha 
dicho, que una de las cosas más im-
portantes aquí es que tenemos que 
acabar con la blandenguería que hay 
en muchos lugares en el enfrenta-
miento a esto, que pasan cosas y no 
pasa nada (Aplausos).

El otro día estábamos invitados a un 
ascenso en el Minfar, y llegó el General 
de Ejército y dijo: Sigan enfrentando 
la corrupción, fíjense que si esta Revo-
lución ha llegado hasta aquí es porque 
tuvimos mano dura con todos los que 
han atentado contra el pueblo y con-
tra las ilegalidades. Y ha habido mano 
blandita y blandenguería, y tenemos 
que ser más exigentes, con justicia, en 
el marco de lo que está establecido, 
pero no pueden seguir las cosas como 
están.

Tampoco es una cacería de brujas, 
no es el estilo del Gobierno, no se tra-
ta de sancionar por sancionar, sino 
que realmente se logre cumplir lo que 
está establecido, y en ello tenemos 
que transformar la manera en que 
lo estamos enfrentando, disminuir el 
robo de ganado que tanto afecta; el 
robo en las bodegas, esos productos 
tan imprescindibles para el pueblo; el 
robo con violencia donde están afec-
tados nuestros jóvenes, les quitan el 
celular. Tenemos que acabar con to-
das estas cosas y también con todas 
las ilegalidades en el uso de las tierras 
e inventos que se han hecho en contra 
del objetivo principal.

Tenemos que estudiar estas cosas, 
y, sobre todo también, el enfrenta-
miento a las drogas. El enemigo si-
gue buscando nuevas formas para 
introducir las drogas en el país. Ra-
tificamos la condición y el principio 
de tolerancia cero a las drogas en el 
país, sobre todo, para cuidar a nues-
tros niños, a nuestros jóvenes y ado-
lescentes y protegerlos de ese gran 
flagelo. Y mano dura con todo el que 
entre en ese despreciable mundo. 

PRIORIDAD A LA PREVENCIÓN SOCIAL
Hemos aprobado varias políticas de 

prevención social: se han aprobado los 
grupos de prevención social, hemos 
ido implementando e incrementando 
las plantillas de trabajadores sociales, 
que están desempeñando un papel cla-
ve en este mundo de las políticas socia-
les. Vamos a llevarlos hasta que cada 
circunscripción tenga su trabajador 
social, y vamos a continuar con el pro-
ceso de transformación de los barrios.  

Hemos dado pasos de avance para 
seguir protegiendo a las personas con 
discapacidad y se constituyó la Asocia-
ción Cubana de Personas en Situación 
de Discapacidad Intelectual. Se elabo-
ran las bases para la Ley de discapaci-
dad, y en el año 2024 vamos a reconocer 
oficialmente la lengua de señas cubana, 

como la lengua natural de la comunidad 
sorda del país.

No les voy a dar detalles, pero saben 
que se sigue desde el Gobierno un Pro-
grama de Adelanto de la Mujer, con el 
que vamos a impulsar en el año 2024 la 
consolidación de las políticas y acciones 
que se han aprobado, e importante: irle 
arriba con prevención, pero con enfren-
tamiento a la violencia de género para 
proteger nuestras mujeres (Aplausos).  

Y que nuestras mujeres, como un 
logro de la Revolución donde no hay 
diferencia de oportunidades entre hom-
bres y mujeres, sigan ocupando altas 
responsabilidades y un gran protagonis-
mo en la conducción económica y social 
del país.  

Por otra parte, aunque éste es un país 
que abolió todo lo asociado a la discrimi-
nación racial, hay un programa concre-
to y se puso en funcionamiento lo que 
llamamos el “Observatorio Social Color 
Cubano”, como parte de ese programa, 
para ir en contra de cualquier manifes-
tación de racismo o discriminación ra-
cial. La atención del Gobierno para el 
próximo año se centrará en la reducción 
de esas brechas de género y por el color 
de la piel para avanzar en ese sentido.

También se irá implementando otro 
importante programa, se han dado ex-
plicaciones en las comisiones y es el de 
atención a la niñez, los adolescentes y la 
juventud, implementándolo con soste-
nibilidad a partir de acciones concretas 
que dan respuesta a los problemas iden-
tificados.

DE LA DINÁMICA DEMOGRÁFICA
La dinámica demográfica es algo que 

siempre ha preocupado, siguen crecien-
do esos indicadores preocupantes, un 
22,3 % de la población envejecida, y va 
a seguir aumentando.

La fecundidad: la cantidad de hijos 
por mujer está en 1,42. A ese ritmo no 
vamos a resolver el problema, pero sí 
estamos tomando medidas para reducir 
los impactos de ese fenómeno, porque 
si bien es bueno que envejezca la pobla-
ción, no es envejecer por envejecer, hace 
falta envejecer con calidad de vida, y esa 
es una de las responsabilidades que te-
nemos nosotros como Gobierno.

También en los últimos años fallecen 
más personas que las que nacen, y no 
porque se estén muriendo más personas, 

sino porque nacen menos, y eso tenemos 
también que irlo revirtiendo.

Tenemos que avanzar en la imple-
mentación del sistema nacional de cui-
dados que lo aprobamos recientemente, 
donde estamos ya trabajando para que 
cada municipio tenga su casa de abuelo, 
cada municipio tenga su hogar mater-
no, y que se puedan atender y funcionen 
bien todas las instituciones sociales.

DE LA VIVIENDA Y LA RURALIDAD
Discutimos ayer con fuerza las in-

satisfacciones con el Programa de la 
vivienda. Surgieron un grupo de ini-
ciativas importantes que las hemos ido 
trabajando y las implementaremos el 
año que viene, que nos permitan llegar 
a resolverles a más personas la situa-
ción de la vivienda.

Se habló ahorita aquí del campo, te-
nemos que ocuparnos más del campo, 
allí donde se producen los alimentos 
que van para las ciudades. Tenemos que 
atender a los jóvenes del campo con ac-
ciones concretas para que no se vayan 
para la ciudad, y hay un programa que 
también se está implementando.

También se ha aprobado, a partir de 
estar muy afectados con los recursos, 
las medicinas, el tema de la salud. La 
salud y la educación en este país son 
de las grandes conquistas de la Revo-
lución, y a partir de ello se aprobaron 
dos programas para fortalecer y aten-
der esos dos sectores.

Los recursos no dan para todo lo que 
quisiéramos, quisiéramos subirles el 
salario a todos los médicos y maestros, 
pero no podemos hacerlo ahora; pero sí 
aprobamos algunas medidas que van a 
tener un importante impacto. En la Sa-
lud vamos a incrementar el pago por las 
guardias nocturnas, vamos a incremen-
tar pagos adicionales por la exposición, 
la complejidad y el riesgo a que estén 
expuestos los trabajadores y profesio-
nales; el pago por años de servicio y por 
el máximo esfuerzo cuando se está asu-
miendo responsabilidades de otros que 
se han ido o no están (Aplausos).

Restituir en la Educación el pago por 
la antigüedad, la sobrecarga docente y 
otros pagos adicionales (Aplausos).

TENDREMOS LOS RECURSOS
QUE LOGREMOS PRODUCIR

Compañeras y compañeros, tenemos 

que avanzar en la implementación de 
estas medidas que han sido aprobadas 
previamente en el Buró Político y en el 
Pleno del Comité Central.

Tenemos que seguir trabajando los 
diferentes pilares del Gobierno (Ciencia 
e Innovación, Comunicación Social, y 
Transformación Digital), y en la imple-
mentación de estas acciones y medidas 
que permitirán avanzar en el combate 
decidido y ordenado a los retos, amena-
zas, riesgos y consecuencias que enfren-
tamos y, sobre todo, los problemas que 
afectan a la población.

Para terminar, quiero insistir en un 
concepto: es preciso lograr la compren-
sión de todos, que los recursos más segu-
ros de los que podemos disponer, serán 

los que seamos ca-
paces de producir, 
y para ello hay que 
incrementar la 
exigencia en cuan-
to a la necesidad 
de trabajar, traba-
jar más y trabajar 
bien. 

Estamos cons-
cientes de que 
las acciones que 
estamos compar-
tiendo con uste-
des aquí y estas 
medidas que se 
implementarán, 
no tendrán un im-
pacto inmediato y 
que resolverán to-
dos los problemas 
a la población. De 
hecho, enfrenta-
remos a partir de 
hoy fuertes críti-
cas y tergiversa-
ciones por parte 
de los enemigos 
de la Revolución, 
pero nosotros va-
mos a avanzar en 
ello, con la con-
vicción de que es 

el camino correcto e ir transitando para 
salir de esta situación y mejorar la pro-
blemática actual.

Y nos alienta que de situaciones 
más complejas que ésta, a lo largo de 
la historia, hemos salido airosos. Hay 
muchos ejemplos donde los líderes 
históricos de la Revolución han en-
frentado y han vencido en estos largos 
años. Incluso, antes del triunfo de la 
Revolución, y hace apenas unos días, 
se conmemoró el aniversario 67 de ese 
encuentro histórico entre Fidel y Raúl 
en Cinco Palmas, donde después de 
desembarcar, después del bombardeo, 
después de dispersarse las tropas se re-
encontraron: ¿cuántos fusiles tienes, 
siete? Y ahí dijo Fidel: “¡Ahora sí ga-
namos la guerra!” ¡Y la ganaron!, ¡La 
ganaron! (Aplausos.)

Por eso les reiteramos a ustedes, di-
putados de nuestro pueblo, nuestra 
insatisfacción por no haber logrado 
resultados superiores; pero también el 
compromiso y la seguridad de que es-
tamos en condiciones, tenemos fuerzas, 
tenemos energía para seguir echando 
la pelea. Y con ese ejemplo que siem-
pre nos ha dado Raúl, ¡demostrar jun-
tos todos que, sí se pudo, sí se puede y 
siempre se podrá! ¡Y vamos a avanzar, 
hasta la victoria siempre! (Aplausos 
prolongados.)
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Deben crearse capacidades para avanzar en el Programa de la Vivienda. FOTO: OSCAR ALFONSO SOSA

...enfrentare-
mos fuertes 
críticas y ter-
giversaciones 
por parte de 
los enemigos 
de la Revolu-
ción, pero no-
sotros vamos 
a avanzar 
en ello, con 
la convic-
ción de que 
es el camino 
correcto e ir 
transitando 
para salir de 
esta situación 
y mejorar la 
problemática 
actual
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